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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.  LXI-894 
 
MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES  DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
  
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer las bases 
generales para fomentar el uso de energía renovable y promover su aprovechamiento mediante su uso 
óptimo en todos los procesos y actividades, desde la explotación hasta el consumo; así como, la eficiencia 
energética de manera compatible con el entorno social y ambiental para el impulso del desarrollo energético 
sustentable en el Estado de Tamaulipas. 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
l. Comisión: la Comisión Intersecretarial para el Aprovechamiento de Energías Renovables; 
II. Energía renovable: aquélla que reside en fenómenos de la naturaleza, procesos o materiales susceptibles 
de ser transformados en energía aprovechable por la humanidad, que se regeneran naturalmente, por lo que 
se encuentran disponibles de forma continua o periódica y es inagotable como son: 

a) El viento; 
b) La radiación solar, en todas sus formas;  
c) El movimiento del agua en cauces naturales o artificiales; 
d) La energía oceánica en sus distintas formas, a saber: de las olas, de las corrientes marinas y del 
gradiente de concentración de sal; y 
e) El calor de los yacimientos geotérmicos;  

 
III. Entes públicos: entidades y dependencias de los Poderes y municipios, organismos públicos autónomos, 
entidades paraestatales y paramunicipales; 
IV. Estado: el Estado de Tamaulipas; 
V. Ley: la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables del Estado de Tamaulipas; 
VI. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
VII. Plan: el Plan Estatal para el Aprovechamiento de Energías Renovables del Estado de Tamaulipas; 
VIII. Tecnologías limpias: aquéllas que al ser aplicadas no producen efectos secundarios o transformaciones 
al equilibrio ambiental o a los ecosistemas; y 
IX. Uso de energía renovable: Son las acciones, estrategias y hábitos encaminados al consumo eficiente 
de energía en todas sus formas y manifestaciones. 

 
CAPÍTULO II 

ATRIBUCIONES DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN MATERIA DE USO DE 
ENERGÍA RENOVABLE 

 
Artículo 3. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Diseñar, difundir, fomentar y ejecutar de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo, el uso e implementación de 
las energías renovables con las que cuente el Estado; 
II. Promover campañas para concientizar sobre el ahorro y uso racional de la energía, así como dar a 
conocer las energías renovables en los municipios del Estado, su uso y aprovechamiento a las entidades 
públicas y privadas; 
III. Promover acciones y proyectos específicos que repercutan en una cultura de ahorro y uso eficiente de 
energía acorde con las características de las regiones y municipios del Estado; 
IV. Promover la integración de oficinas municipales especializadas en materia de energías renovables y de 
acuerdo a las características de cada región;  
V. Realizar los diagnósticos necesarios a fin de identificar las condiciones de energías renovables en el 
Estado; 
VI. Desarrollar e implementar políticas estatales relacionadas con el uso y aprovechamiento de las energías 
renovables;  
VII. Coordinar las actividades con entidades públicas para la implementación de campañas de asistencia 
técnica, capacitación, promoción, difusión, concientización y demás que se requieran para el cumplimiento 
del objeto de esta Ley; 
VIII. Establecer mecanismos de vinculación que faciliten la ejecución de proyectos de inversión en la 
explotación y uso de las energías renovables para el cumplimiento de su objeto; 
IX. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la debida observancia de las normas oficiales mexicanas 
en materia de eficiencia energética; 
X. Impulsar la participación de las instituciones de educación superior y asociaciones de profesionistas en 
la investigación, capacitación y desarrollo de tecnologías en la materia; 
XI. Promover en las instituciones educativas del Estado la realización de cursos, talleres, conferencias y 
diplomados en materia de energías renovables; 
XII.  Acordar con los titulares de los entes públicos  la realización de visitas a sus instalaciones, a fin de 
verificar sus consumos de energía; 
XIII. Emitir recomendaciones a los entes públicos para que procuren la aplicación de los criterios de uso 
racional de energía; 
XIV. Elaborar y difundir el directorio de organismos relacionados con la materia de uso y aprovechamiento 
de energías renovables; y 
XV. Las demás que establezca la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 4. El Ejecutivo podrá celebrar convenios e instrumentos de coordinación con las instancias 
federales y municipales correspondientes para el cumplimiento del objeto de esta Ley. 
 
Artículo 5. El Ejecutivo tendrá la atribución de otorgar preseas, incentivos y reconocimientos a los entes 
públicos y privados, que se destaquen en su labor por el fomento, difusión, uso y aprovechamiento de 
energías renovables. 
 
Artículo 6. El Ejecutivo podrá dar estímulos y subsidios a las entidades privadas, organismos no 
gubernamentales y demás instituciones, en los términos de la legislación fiscal  aplicable, que se destaquen 
por sus acciones y esfuerzos en materia de energías renovables. 
 
Artículo 7. Los entes públicos procurarán la implementación de medidas que fomenten el uso de las 
energías renovables, mediante la aplicación de los siguientes criterios: 
 
I. La adquisición e instalación de equipos de oficina con diseños, materiales y características que 
propicien el uso de energías renovables; 
II. El establecimiento de horarios de labores y atención al público que permitan el aprovechamiento 
eficiente de la luz solar; 
III. La promoción y fomento del uso racional de equipos que consumen energía por parte de los servidores 
públicos;  
IV. La sustitución de focos incandescentes y de halógeno por lámparas ahorradoras de energía; 
V. La baja de los equipos en desuso, conforme a las disposiciones aplicables;  
VI. El mantenimiento periódico de los equipos e instalaciones eléctricas para la identificación oportuna de 
fugas; y  
VII. Las demás que determine esta Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 
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CAPÍTULO III 
DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS 

RENOVABLES 
 

Artículo 8. El Ejecutivo del Estado establecerá una comisión que se denominará Comisión Intersecretarial 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables. 
 
Artículo 9. La Comisión Intersecretarial tendrá por objeto fomentar el uso de energías renovables y su 
aprovechamiento, así como vigilar el cumplimiento del Programa Estatal para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables. 
 
Artículo 10. La Comisión estará integrada de la siguiente manera: 
 

I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien lo presidirá; 
II. El Secretario de Finanzas; 
III. El Secretario de Administración; 
IV. El Secretario de Desarrollo Económico y Turismo; 
V. El Secretario de Desarrollo Rural; 
VI. El Secretario de Educación; y 
 

VII. El Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, quien fungirá como Secretario Técnico. 
 

Las ausencias del titular del Poder Ejecutivo serán suplidas por quien éste designe. 
 

Por cada miembro propietario de la Comisión habrá un suplente designado por el titular. El suplente contará 
con las mismas facultades que los propietarios y podrá asistir, con voz y voto, a las sesiones de la Comisión 
cuando el propietario no concurra. 
 
Artículo 11. La Comisión podrá invitar a participar en sus reuniones a representantes de los sectores 
sociales y privado, cuando así lo amerite la materia del asunto a tratar. 
 
Artículo 12. La Comisión celebrará sesiones ordinarias de manera semestral, y extraordinarias en el 
momento que se requieran.  
 
Artículo 13. Para que exista quórum en las sesiones de la Comisión y sean consideradas válidas deberá 
estar integrada por lo menos con la mitad más uno de sus miembros. 
 
Artículo 14. Los acuerdos de la Comisión se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. En 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 15. La Comisión tendrá  las siguientes atribuciones: 
 

I. Elaborar el Programa Estatal para el Aprovechamiento de Energías Renovables; 
II. Elaborar proyectos y estudios en materia de uso, aprovechamiento y fomento de energías renovables;  
III. Proponer la implementación de los programas, estrategias y líneas de acción destinados al uso y 
aprovechamiento de energías renovables;  
IV. Emitir las opiniones que le sean solicitadas en la materia; y 
V. Las demás que determine esta Ley y las disposiciones  jurídicas aplicables. 
 
Artículo 16. Corresponden al Secretario Técnico de la Comisión las funciones siguientes: 
 

I. Elaborar y emitir las convocatorias para la sesión de la Comisión, previa autorización del Ejecutivo; 
II. Conducir las sesiones de la Comisión y declarar la validez de los acuerdos que se adopten; 
III. Verificar y declarar el quórum legal para la celebración de las sesiones de la Comisión; 
IV. Llevar el archivo y registro de los acuerdos de la Comisión y levantar las actas correspondientes;  
V. Hacer cumplir las disposiciones y acuerdos de la Comisión;  
VI. Recabar las firmas en las actas correspondientes, de los integrantes de la Comisión; y  
VII.  Las demás que establezca esta Ley, y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO  IV 
DEL PROGRAMA ESTATAL PARA EL  APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES 

 
Artículo 17. El Programa promoverá el cumplimiento de los siguientes objetivos: 
 

I. Fomentar las diversas clases de energía renovables en el Estado, para que por medio de su uso y 
aprovechamiento, en todas sus formas y manifestaciones, se consolide una cultura sobre su consumo 
eficiente;  
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II. Diseñar estrategias de financiamiento, que permitan la realización de proyectos que impulsen el uso y 
aprovechamiento de las energías renovables en el Estado y sus municipios;  
III. Fomentar la capacitación de recursos humanos en materia de uso y aprovechamiento de energía 
renovable; 
IV. Impulsar la participación de los entes públicos y privados en las acciones que permitan el uso y 
aprovechamiento de energías renovables; 
V. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de uso y aprovechamiento de energías 
renovables; y 
VI. Los demás que determine la Comisión. 
 
Artículo 18. La Comisión podrá solicitar el apoyo y asesoría técnica de cualquier  institución o dependencia 
para diseñar y difundir tecnología basada en el uso de energías renovables, así como para impulsar los 
programas, estrategias, líneas de acción y proyectos que se elaboren en la materia. 
 

CAPÍTULO V 
DEL FOMENTO PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍA RENOVABLE 

 
Artículo 19. Con el objeto de promover el uso de las fuentes de energía renovables, el Ejecutivo y los 
municipios en el ámbito de sus atribuciones y competencias llevarán a cabo las siguientes acciones: 
 
I. Difundir mediante programas y acciones, los costos y beneficios socioeconómicos y ambientales del 
aprovechamiento de  energías renovables; 
II. Promover la realización de estudios e investigaciones sobre las ventajas del uso de energías renovables 
en todas sus formas y manifestaciones; 
III. Impulsar y promover políticas y programas orientados al aprovechamiento de fuentes de energías 
renovables; 
IV. Fomentar la introducción de tecnologías limpias en el Estado y la sustitución de combustibles altamente 
contaminantes, incentivando así la protección del medio ambiente; 
V. Impulsar en el ámbito de su competencia, la implementación de los medios alternos de energías 
renovables; 
VI. Fomentar el aprovechamiento de energías renovables en las obras y actividades que se lleven a cabo 
en el Estado; 
VII.  Fomentar el uso de energías renovables en el desarrollo de viviendas, fraccionamientos, edificaciones y 
demás obras de infraestructura en el Estado; 
VIII. Promover programas, estrategias y líneas de acción en coordinación con entes públicos y privados 
vinculadas al aprovechamiento de las energías renovables; y 
IX. Coadyuvar en la creación de una educación y cultura ambiental en torno al uso y al aprovechamiento de 
fuentes de energías renovables. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Ejecutivo del Estado dentro de los siguientes 90 días a la entrada en vigor de 
esta Ley deberá expedir el Acuerdo Gubernamental mediante el cual se establece la Comisión 
Intersecretarial para el Aprovechamiento de Energías Renovables. 
 
ARTÍCULO TERCERO.  La Comisión Intersecretarial para el Aprovechamiento de Energías Renovables 
emitirá el Programa dentro de 90 días siguientes a su instalación. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 
2013.- DIPUTADO PRESIDENTE.- OSCAR DE JESÚS ALMARAZ SMER.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- GRISELDA CARRILLO REYES.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROLANDO 
GONZÁLEZ TEJEDA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil trece. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.  LXI-900 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE 
CON EL OBJETO DE SUSTITUIR EL TÉRMINO DE EQUIDAD DE GÉNERO POR EL DE IGUALDAD DE 
GÉNERO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se cambia la denominación de la Ley para la Equidad de Género en Tamaulipas 
para ser Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas, se reforman los artículos 1 párrafo 2 inciso a), 
artículo 2, artículo 5 incisos a) y d), artículo 6 incisos a) y d), artículo 7 primer párrafo, artículo 9 párrafos 1 y 
3 inciso f) y párrafo 4, artículo 11 incisos a), d), f) y h), artículo 15 incisos f), h), m), n), r) y u), artículo 17 
primer párrafo inciso g), artículo 18 inciso l), artículo 21 inciso b), artículo 22 incisos c), h), y n) artículo 26 
párrafo 3 inciso e), artículo 27 párrafo 1, artículo 29 párrafo 1, artículo 32 párrafo 1, artículo 35 párrafo 1, 
artículo 37, artículo 47, artículo 48 primer párrafo inciso a), artículo 51 incisos a) y b), artículo 52 párrafo 
único e incisos a), b) y c), artículo 53 párrafo 2 y artículo 54 párrafo 1, todos de la Ley para la Equidad de 
Género en Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 

Ley para la Igualdad de Género en Tamaulipas 
 

Artículo 1. 
 
1... 
 
2... 
 
a) Medidas para promover activamente la igualdad de género entre hombres y mujeres, y la plena igualdad 
de derechos y oportunidades para el desarrollo de la mujer tamaulipeca; 
 
b) y c)... 
 
Artículo 2. 
 
1. Corresponde al Estado promover las condiciones para que la igualdad de género y la igualdad de 
derechos y oportunidades para la mujer sea real y efectiva. 
 
2. En el ejercicio de sus funciones, los poderes del Estado contribuirán a la eliminación de aquellos 
obstáculos que en los hechos limiten la igualdad de género entre hombres y mujeres, así como la igualdad 
de derechos y oportunidades para la mujer; a su vez, promoverán la participación de los Ayuntamientos, la 
generalidad del sector público, y los sectores social y privado en la obtención de ese propósito. 
 
Artículo 5.  
 
La... 
 
a) Promover la igualdad de oportunidades para el desarrollo integral de la mujer tamaulipeca, mediante el 
aliento de la defensa y representación de sus intereses, el fomento de la cultura de igualdad y respeto a sus 
derechos y la adopción de actitudes y compromisos entre los diferentes órdenes de gobierno, así como en 
la sociedad en su conjunto, para evitar y eliminar cualquier clase de discriminación por razón de género; 
 
b) y c)... 
 
d) Fomentar la igualdad de género entre hombres y mujeres, así como fortalecer el desarrollo integral de la 
mujer en el Estado; y 
 
e)… 
 
Artículo 6.  
 
Para... 
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a) Igualdad de género: Principio conforme al cual el hombre y la mujer deben gozar de iguales 
oportunidades, trato y ejercicio de derechos, sin ningún tipo de discriminación y con pleno respeto a las 
diferencias de género. 
 
b) y c)… 
 
d) Medidas positivas o compensatorias: Acciones que se emprenden para actuar sobre los factores de 
género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de 
oportunidades y la igualdad para la mujer en el conjunto de su desempeño en la sociedad. 
 
e) y f) … 
 
Artículo 7. 
 
No se considerarán conductas que atenten contra la igualdad de género, en lo aplicable a la mujer: 
 
a) al c)… 
 
Artículo 9. 
 
1. Todo órgano público, estatal o municipal, así como los sectores social y privado en el ámbito de su 
respectiva competencia, desplegará medidas positivas o compensatorias con la finalidad de lograr la 
igualdad de género. A su vez, el Estado promoverá su adopción e impulso en los sectores social y privado. 
 
2.… 
 
3…. 
 
a) al e)… 
 
f) Promover el ascenso y la contratación de mujeres para el desempeño de funciones de carácter directivo, 
con base en su preparación profesional, a fin de reflejar igualdad de género en ese ámbito laboral; 
 
g) al k)… 

 
4. Con el propósito de alentar la igualdad de género para la mujer embarazada, en forma enunciativa, los 
sujetos referidos en el párrafo 1 de este artículo, adoptarán las siguientes medidas: 
 
a) al j)… 
 
Artículo 11. 
 
El… 
 
a) Proponer, fomentar, promover y ejecutar políticas públicas y acciones para lograr la igualdad de género 
y la igualdad de oportunidades para el desarrollo integral de la mujer; 
 
b) y  c)… 
 
d) Elaborar, alentar, poner en marcha y evaluar proyectos y acciones para la igualdad de género a fin de 
fortalecer el desarrollo integral de la mujer, así como promover la concertación indispensable para su 
realización en el ámbito de la sociedad en general; 
 
e)… 
 
f)  Difundir el conjunto de políticas públicas sobre igualdad de género a fin de fortalecer el desarrollo 
integral de la mujer; 
 
g)… 
 
h) Llevar el registro desagregado por género de los proyectos y acciones públicos estatales que tengan 
relevancia para el conocimiento de la igualdad de género para la mujer en Tamaulipas. 
 
Artículo  15. 
 
El… 
 
a) al e)… 
 
f) Establecer y operar un sistema de seguimiento de los programas federales, estatales y municipales 
relacionados con la igualdad de género, a fin de fortalecer el desarrollo integral de la mujer, de conformidad 
con lo previsto en las leyes y convenios respectivos; y promover la realización de estudios e investigaciones 
sobre las condiciones políticas, económicas, sociales y culturales de la mujer tamaulipeca, con base en 
dicho sistema; 
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g)… 
 
h)  Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, así como de las autoridades municipales y de los sectores social y privado, 
en materia de igualdad de género a fin de fortalecer el desarrollo integral de la mujer, cuando así lo 
requieran;  
 
i) al ll)… 
 
m)  Fomentar ante las autoridades competentes que los contenidos y materiales educativos estén libres de 
prejuicios discriminatorios contra las mujeres y fomenten la igualdad de género; 
 
n)  Intervenir ante las autoridades competentes, a fin de que se brinde acceso equitativo a la educación y 
se aliente la permanencia y, en su caso, el reingreso de las mujeres de todas las edades en los distintos 
niveles y modalidades del sistema educativo, favoreciéndose la igualdad de género a fin de fortalecer el 
desarrollo integral de la mujer, así como el desenvolvimiento de sus habilidades intelectuales y manuales; 
 
ñ) al q)… 
 
r) Impulsar y difundir acciones tendentes a reconocer públicamente las aportaciones de la mujer al 
desarrollo del Estado, así como propiciar que los medios de comunicación brinden publicidad a las 
actividades que beneficien la igualdad de género a fin de fortalecer el desarrollo integral de la mujer; 
 
s) y  t)… 
 
u) Emitir informes de evaluación periódica sobre el cumplimiento de los objetivos, estrategias y políticas del 
Programa Institucional de la Mujer, así como actualizar continuamente el diagnóstico sobre las condiciones 
de la mujer, en relación con los avances y operatividad de dicho Programa, con base en el conocimiento de 
los indicadores para medir el impacto de las acciones a favor de la igualdad de género; 
 
v) al x) 
 
Artículo  17. 
 
1…  
 
a) al f)… 
 
g) Un Diputado representante del H. Congreso del Estado, integrante de la Comisión de Igualdad de 
Género; y 
 
h)… 
 
2 y 3… 
 
Artículo  18. 
 
Para… 
 
a) al k)… 
 
l) Aprobar el otorgamiento de estímulos y reconocimientos a mujeres que se hubieren destacado por sus 
actividades a favor de la igualdad de género a fin de fortalecer el desarrollo integral de la mujer; 
 
ll) al n)… 
 
Artículo  21. 
 
Para… 
 
a) … 
 
b) Haber destacado por su labor a favor de la igualdad de género, y de oportunidades para el desarrollo 
integral de la mujer, o en actividades relacionadas con la promoción de la cultura de respeto a los derechos 
de la mujer;  
 
c) y  d)… 
 
Artículo  22. 
 
La… 
 
a) y b) … 
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c)  Proponer al Ejecutivo del Estado, por conducto del titular de la Secretaría de Desarrollo Social, 
proyectos de iniciativas de ley que favorezcan la igualdad de género a fin de fortalecer el desarrollo integral 
de la mujer; 
 
d) al g)… 
 
h)  Impulsar el diseño de los proyectos de corto, mediano y largo plazos, vinculados con la igualdad de 
género, tanto en las dependencias y entidades de la administración pública del Estado, así como en los 
Ayuntamientos del mismo; 
 
i) al m)… 
 
n) Establecer vínculos de colaboración con los responsables del área de igualdad de género en cada 
dependencia o entidad de la administración pública del Estado;  
 
ñ) y o)… 
 
Artículo  26. 
 
1 al 3… 
 
a) al d)… 
 
e)  Proponer estrategias y acciones en los diferentes aspectos relacionados con la igualdad de género a fin 
de fortalecer el desarrollo integral de la mujer; 
 
f) al i)… 
 
Artículo  27. 
 
1. El Programa Institucional de la Mujer es el documento comprensivo de las acciones que, en forma 
planeada y coordinada, deberán realizarse en beneficio de la mujer, a efecto de promover la igualdad de 
género a fin de fortalecer el desarrollo integral de la mujer. 
 
2… 
 
Artículo  29. 
 
1. Las dependencias y entidades de la administración pública del Estado, en el ejercicio de sus atribuciones 
y funciones, incorporarán la perspectiva de igualdad de género en sus programas, políticas y acciones 
sectoriales e institucionales. 
 
2 y 3… 
 
Artículo 32. 
 
1. El Instituto conocerá las quejas sobre presuntas conductas que atenten contra la igualdad de género en 
perjuicio de la mujer a que se refiere esta ley, presentadas directamente por la persona interesada o por 
medio de su representante. 
 
2… 
 
Artículo 35. 
 
1. En los casos en que simultáneamente se presenten dos o más quejas y éstas se refieran al mismo acto u 
omisión que presuntamente atente contra la igualdad de género tutelada por esta ley, el Instituto podrá 
acumular los asuntos para su trámite en un solo expediente. 
 
2… 
 
Artículo 37. 
 
La reclamación es el procedimiento mediante el cual el Instituto, verifica la realización de conductas 
presuntamente contrarias a la igualdad de género cometidas por los servidores públicos del Estado o de los 
Ayuntamientos del mismo, en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, o por cualquier particular, 
sea persona física o moral, en el desempeño de sus actividades de cualquier índole. 
 
Artículo 47.  
 
De no lograrse la conciliación, el Instituto hará saber a las partes, por medio del funcionario conciliador, que 
procederá a realizar las investigaciones correspondientes sobre los hechos que dieron origen a la 
reclamación, en términos de la presente ley, con objeto de imponer, en su caso, las medidas administrativas 
procedentes para lograr la igualdad de género prevista en la misma. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 24 de septiembre de 2013                 Periódico Oficial

 

 

Página 10 

Artículo 48. 
 
1… 
 
a) Solicitar y recibir de la persona a quien se le atribuya la conducta contraria a los fines de esta ley y sus 
disposiciones para la igualdad de género, o de cualquier otra persona que esté en posibilidad de aportar los 
elementos para el conocimiento del caso, así como cualquier información o documentación complementaria;  
 
b) al d)… 
 
2 y 3… 
 
Artículo 51. 
 
Las… 
 
a) En caso de que se compruebe que la persona ha cometido alguna conducta contraria a la igualdad de 
género o a las disposiciones de la presente ley, señalará las medidas administrativas que deberán de 
aplicarse, ó  
 
b) Si concluida la investigación administrativa no se comprueba la realización de alguna conducta lesiva a 
la igualdad de género en perjuicio de la mujer, se determinará la ausencia de responsabilidad en los 
términos de esta ley.   
 
Artículo 52. 
 
A efecto de lograr la igualdad real de género entre la mujer y el varón, el Instituto dispondrá de las 
siguientes medidas administrativas: 
 
a) La impartición de cursos o seminarios a las instituciones, organizaciones, empresas o servidores 
públicos estatales o municipales que sean objeto de una resolución dictada por el Instituto en términos del 
inciso a) del artículo 49 de la presente ley, a fin de difundir la cultura de la igualdad de género a fin de 
fortalecer el desarrollo integral para la mujer; 
 
b) La fijación de carteles en cualquier oficina pública o establecimiento de quienes incumplan alguna 
disposición contenida en este ordenamiento, en los que se promueva la modificación de las conductas 
contrarias a la igualdad de género; 
 
c) La presencia del personal del Instituto para promover y verificar la adopción de medidas a favor de la 
igualdad de género a fin de fortalecer el desarrollo integral de la mujer, en las oficinas públicas o 
establecimiento de quienes sean objeto de una resolución en su contra, y 
 
d)… 
 
Artículo 53. 
 
1… 
 
a) al c) … 
 
2. Se entiende por reincidencia el hecho de que la misma persona incurra en una nueva violación a la 
prohibición de desplegar conductas contrarias a la igualdad de género o que menoscaben el desarrollo 
integral de la mujer. 
 
Artículo 54. 
 
1. El Instituto podrá otorgar un reconocimiento a las instituciones públicas o privadas, así como a los 
particulares que se distingan por llevar a cabo programas y medidas a favor de la igualdad de género y que 
fortalezcan el desarrollo integral la mujer, en sus prácticas, ordenamientos organizativos y asignaciones 
presupuestales. 
 
2… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 5o. segundo párrafo y 61 de la Ley de la Juventud del 
Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 5º.-  Los… 
 
Todas las políticas, programas y proyectos que se desarrollen en relación a los jóvenes deberán promover 
la plena vigencia del principio de igualdad de género, entendiéndolo como el reconocimiento de la igualdad 
de derechos, oportunidades y responsabilidades de las y los jóvenes. 
 
Se… 
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ARTÍCULO 61.- El Programa deberá contener acciones que generen un ambiente de equidad para los 
sectores juveniles en desventaja social, con base en el principio de igualdad de género.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el inciso s) del párrafo 2 del artículo 35 de la Ley sobre la Organización 
y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:   
 
ARTÍCULO 35. 
 
1 y 2… 
 
a) al r)… 
 
s)  Igualdad de Género; 
 
t) al v)… 
 
3 y 4… 
 
ARTÍCULO CUARTO.- se reforma el artículo 15 párrafo 2 de la Ley para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación en el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 15. 
 
1…  
 
a) al f)… 
 
2. Con el propósito de alentar la igualdad de género para la mujer embarazada, en forma enunciativa, los 
sujetos referidos en el párrafo 1 de este artículo, adoptarán las siguientes medidas: 
 
a) al i)... 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el artículo 6 fracción II de la Ley de Adopciones para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 6. 
 
Son… 
 
I… 
 
II. El de igualdad de género y equidad sin discriminación de origen étnico, nacional o social, edad, sexo, 
religión, idioma, opinión, posición económica, impedimento físico o mental, circunstancias de nacimiento o 
cualquiera otra condición; 
 
III. a la VIII. … 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman los artículos 4º fracciones III y V, 5º fracción IV inciso d) y 18 fracciones I 
y VI, de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 4º -… 
 
I.- y II.-… 
 
III.- El de igualdad de género y equidad en todos los ámbitos que conciernen a las niñas y niños; 
 
IV… 
 
V.- El de integración, que implica la elaboración de respuestas gubernamentales especiales y políticas 
públicas específicas, acordes a las diversas etapas de desarrollo, con el objeto de que las niñas y niños 
ejerzan sus derechos con igualdad; 
 
VI. y VII. … 
 
ARTÍCULO 5º.-… 
 
I.- a la III.-… 
 
IV.- A… 
 
a).- al c).-… 
 
d).- A recibir información adecuada a sus etapas de crecimiento, que promueva su bienestar social, así 
como su salud biopsicosocial y sexual, enalteciendo los valores de paz, igualdad de género, democracia, 
identidad nacional, solidaridad, libertad, justicia, respeto y tolerancia; 
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e).- y f).-… 
 
V.-… 
 
a) y b)… 
 
ARTÍCULO 18.-… 
 
I.- Formular, fomentar, coordinar, instrumentar y difundir, salvo que de forma expresa las leyes atribuyan a 
otras dependencias, las políticas públicas, programas y acciones de provisión, prevención, protección y 
participación para el mejoramiento general de sus condiciones de vida, promoviendo la equidad y la 
igualdad de género, tendientes a disminuir la exclusión social; 
 
II.- a la V.-… 
 
VI.- Detectar las necesidades y definir los objetivos de las políticas sociales de cobertura, calidad, igualdad 
de género y equidad, encaminadas a ampliar y coordinar esfuerzos, para apoyar su desarrollo integral; 
 
VII.- a la XVII.-… 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforman los artículos 5o. fracciones IV y VIII, 22 y 31 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 5°.-… 
 
I.- a la III.-… 
 
IV.- Inclusión: Derecho de toda persona a participar y disfrutar, en condiciones de libertad e igualdad, de 
las oportunidades y los beneficios del desarrollo social, independientemente de su condición social o 
económica, sexo, edad, capacidad física, orientación sexual, religiosa u origen étnico; 
 
V.- a la VII.-… 
 
VIII.- Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, capacidades 
diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquiera otra, para superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con igualdad y 
respeto a las diferencias; y 
 
IX.-… 
 
ARTÍCULO 22.- La distribución de los recursos destinados a los programas sociales señalados en el 
artículo anterior, se hará con criterios de igualdad y transparencia, conforme a la normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 31.- Con el propósito de asegurar la igualdad y la eficacia de los programas sociales, el 
Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos de los Municipios, en el ámbito de sus competencias, integrarán el 
Padrón Único de Beneficiarios de los Programas Sociales. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforman  os  artículos 3º. párrafo primero, 18 párrafo único, 29 párrafo primero, 
30 y 80 de Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 3°.- La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es 
proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es 
factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar al hombre y la mujer de manera que 
tengan sentido de solidaridad social y el enfoque en la igualdad de género. 
 
Todo… 
 
En… 
 
ARTÍCULO 18.- El Sistema Educativo Estatal tiene como propósito fundamental la organización, 
estructuración, coordinación, administración y evaluación de los servicios educativos en la Entidad, en todos 
sus tipos, niveles y modalidades, a fin de lograr calidad, igualdad y pertinencia en la educación y un óptimo 
nivel de competitividad nacional e internacional, incorporando como herramientas el dominio de la 
informática y de un segundo idioma. 
 
ARTÍCULO 29.- La educación especial está destinada a individuos con discapacidades transitorias o 
definitivas, así como a aquellos con capacidades diferentes y aptitudes sobresalientes. Procurará atender a 
los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, con todo respeto a sus derechos y 
reconociendo su potencial; con igualdad de género e igualdad de oportunidades educativas, sociales y 
laborales. 
 
Tratándose… 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 24 de septiembre de 2013 Página 13 

 

 

Esta… 
 
ARTÍCULO 30.- Al impartir educación a los menores de edad, se tomarán medidas que aseguren al 
educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su salud e integridad física, psicológica y 
social, sobre las bases del respeto a su dignidad, y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible 
con su edad, en un marco de igualdad de género. 
 
ARTÍCULO 80.- En Tamaulipas funcionará un sistema estatal de becas, créditos y estímulos que integrará 
y coordinará los diferentes esfuerzos destinados a apoyar la permanencia en la escuela y a alentar el 
aprendizaje en los alumnos de todos los tipos, niveles y modalidades de educación, con los requisitos que 
se establezcan en el Reglamento que para tal efecto se expida. Comprenderá tanto programas que 
propicien el desempeño escolar sobresaliente, -- criterio de competencia – como programas 
compensatorios, -- criterio de igualdad -- para los alumnos con carencias económicas, así como a 
personas con algún tipo de discapacidad. Las becas se destinarán a alumnos de educación básica y de 
educación media superior, los créditos a estudiantes de educación superior y los estímulos a la superación 
personal a estudiantes de todos los niveles. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, con excepción de la reforma efectuada a la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, la cual surtirá efectos a partir de su 
expedición. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de septiembre del 
año 2013.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- AMELIA ALEJANDRINA VITALES RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- 
ROLANDO GONZÁLEZ TEJEDA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a diez días del 
mes de septiembre del año dos mil trece. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.  LXI-901 
 
MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN EN FAVOR DE CLAUDIA MARCELA NAVARRETE BARRERA, 
CLAUDIA VICTORIA Y MARÍA FERNANDA DE APELLIDOS GUERRA NAVARRETE, ESPOSA E HIJAS 
RESPECTIVAMENTE DEL EXTINTO SERVIDOR PÚBLICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO FELICIANO 
GUERRA VILLARREAL, POR CAUSA DE DEFUNCIÓN Y EN RECONOCIMIENTO A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DESEMPEÑADOS EN NUESTRO ESTADO. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga pensión por el fallecimiento de quien fuera servidor público Feliciano Guerra 
Villarreal, en favor de Claudia Marcela Navarrete Barrera, Claudia Victoria y María Fernanda de apellidos 
Guerra Navarrete, quienes fueran esposa e hijas respectivamente, por el equivalente al 50% del salario 
integrado y demás remuneraciones que percibía, lo cual equivale a $18,627.00 (dieciocho mil seiscientos 
veintisiete pesos 00/100 m. n.) mensuales, con los incrementos que en lo futuro se otorguen a los servidores 
públicos del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El servicio médico que se les dota a los servidores públicos al servicio del Gobierno 
del Estado de Tamaulipas, se le continuará otorgando a Claudia Marcela Navarrete Barrera, Claudia Victoria y 
María Fernanda de apellidos Guerra Navarrete, en los términos y condiciones establecidas para los servidores 
públicos del Gobierno del Estado y a la familia de éstos. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La pensión que se autoriza deberá otorgarse por partes iguales a los beneficiarios 
señalados en el artículo que antecede. La C. Claudia Marcela Navarrete Barrera, recibirá su parte proporcional 
como pensión, de conformidad con la legislación civil aplicable; en cuanto a Claudia Victoria y María Fernanda 
de apellidos Guerra Navarrete, el pago de la misma se hará hasta en tanto cumplan veinticinco años de edad 
o concluyan sus estudios profesionales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La pensión que se autoriza será erogada por la Secretaría de Finanzas del Estado, 
con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos en vigor. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de septiembre del año 
2013.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- GRISELDA CARRILLO REYES.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROLANDO GONZÁLEZ 
TEJEDA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete 
días del mes de septiembre del año dos mil trece. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No.  LXI-905 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y DE LAS LEYES DEL TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos  205, 223, 231 párrafo único, 236 párrafos primero y 
segundo, 241 fracciones I, II, III y IV, 246, 255, 256 párrafo primero, 261 fracción IV, 262 y 266; se 
adicionan un cuarto párrafo al artículo 199, los párrafos segundo y tercero del artículo 203, los párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 231 y el artículo 231 Bis; y se derogan los Capítulos XII y XIII 
del Título Quinto y los artículos 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 
283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293 y 294, del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 199.- Las… 
 
Las… 
 
Tratándose… 
 
El procedimiento para resolver las controversias que se susciten entre los Ayuntamientos y sus 
trabajadores, se sujetará al que se encuentre establecido en la Ley  del Trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado de Tamaulipas. 
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ARTÍCULO 203.- Son… 
 
I. a la XL.-… 
 
Quedan excluidos del régimen del presente Código, los trabajadores de confianza a quienes se refiere este 
artículo, y aquellos que presten sus servicios mediante contrato civil o que sean sujetos al pago de 
honorarios; sin embargo, por su propia naturaleza, los trabajadores de confianza únicamente disfrutarán de 
las medidas de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social. 
 
Al crearse categorías o cargos de confianza no comprendidos en el presente artículo, ésta se determinará 
expresamente por la disposición legal que formalice su creación. 
 
ARTÍCULO 205.- En todo lo no previsto en el presente Título que regula las relaciones laborales entre los 
Ayuntamientos y sus respectivos trabajadores de base, se aplicarán supletoriamente las disposiciones 
contenidas en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas y las Condiciones 
Generales de Trabajo que expida el Ayuntamiento correspondiente, las cuales surtirán efecto a partir de su 
depósito en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO 223.- El salario será uniforme para cada una de las categorías de trabajadores y, de 
conformidad con las Condiciones Generales de Trabajo,  será fijado en el Presupuesto de Egresos del 
Ayuntamiento y su cuantía no podrá ser modificada durante la vigencia del presupuesto correspondiente. 
De ser posible, se establecerán aumentos periódicos de salario por años de servicio, de conformidad con la 
capacidad económica del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 231.- A excepción de los trabajadores de confianza, ningún trabajador podrá ser removido, 
cesado o despedido sin causa justificada. El nombramiento de los trabajadores sólo dejará de surtir efectos, 
sin responsabilidad para el Ayuntamiento, por las siguientes causas: 
 
I a la XVI.-… 
 
En caso de que la separación del trabajador sea considerada injustificada mediante laudo ejecutoriado 
dictado por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios, se cubrirá  al trabajador el importe de tres meses de salario y los salarios vencidos desde la 
fecha del despido hasta la fecha de la emisión del laudo ejecutoriado, sin que pueda exceder de un máximo 
de doce meses. 
 
En caso de muerte del trabajador, a partir de la fecha del fallecimiento, dejarán de computarse  los salarios 
vencidos como parte del conflicto.  
 
Para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los laudos ejecutoriados en los términos en que sean 
dictados por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios, los Ayuntamientos dispondrán en su presupuesto de un fondo económico, mismo que será 
incrementado anualmente conforme al comportamiento de las incidencias de esta naturaleza. De ser 
insuficiente, el saldo deberá incluirse en el presupuesto de egresos del año siguiente y pagarse en el orden 
de la fecha de notificación del laudo o de la resolución correspondiente. 
 
Solamente estas reservas podrán ser embargadas para los efectos antes mencionados,  se exceptúan los 
bienes y derechos, recursos, inversiones y cuentas bancarias de los Municipios, que son necesarios para el 
desarrollo de actividades o funciones que se traduzcan en la prestación de un servicio público.  
 
ARTÍCULO 231 Bis.- Cuando el trabajador incurra en alguna de las causales de recisión previstas en el 
artículo anterior, el Ayuntamiento, la dependencia o entidad por conducto del servidor público habilitado 
para tal efecto, le dará aviso, en forma personal y escrita o en el último domicilio que haya proporcionado el 
trabajador. 
 
En el supuesto de que por causa justificada no se efectúe la notificación referida, deberá hacerse la 
constancia relativa y comunicarse dentro del plazo de 5 días hábiles al Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, para que éste le notifique personalmente al 
trabajador en el domicilio señalado, produciendo dicha notificación efectos plenos, aún cuando no se le 
localice. 
 
ARTÍCULO 236.- El Sindicato será registrado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, remitiendo por duplicado los siguientes documentos: 
 

I a la IV.-… 
 

Al recibir la solicitud de registro, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y los Municipios comprobará, por los medios que estime más prácticos y eficaces, la veracidad de 
los datos. Satisfechos los requisitos, en su caso, concederá el registro. 
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ARTÍCULO 241.- Son… 
I.- Proporcionar los informes que le solicite el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y los Municipios; 
II.- Comunicar al Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios, dentro de los diez días siguientes a cada elección, los cambios que ocurrieren en su directiva, 
las altas y bajas de sus miembros, y las modificaciones que sufran sus Estatutos; 
III.- Facilitar la labor del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios en los conflictos que se ventilan ante el mismo, ya sean del sindicato o de sus miembros, 
proporcionando la colaboración que se les solicite; y 
IV.- Representar y patrocinar a sus miembros ante las autoridades y ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, cuando les fuere solicitado. 
 
ARTÍCULO 246.- En los casos de violación a lo dispuesto en el artículo 242 y previo el procedimiento 
correspondiente, escuchando a las partes interesadas, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios determinará la cancelación del registro de la directiva o 
del registro del sindicato, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 255.- Antes de suspender las labores, los trabajadores deberán presentar al Presidente del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios su pliego de 
peticiones, con la copia del acta de la asamblea en que se haya acordado declarar la huelga, la que deberá 
indicar la decisión tomada por la mayoría de los trabajadores de base de la dependencia o entidad 
correspondiente. El Presidente, una vez recibido el escrito y sus anexos, correrá traslado con la copia de ellos 
al Ayuntamiento, para que en el término de diez días a partir de la notificación dé respuestas a las peticiones. 
 
ARTÍCULO 256.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios resolverá en el plazo de cinco días hábiles, computados desde el día siguiente al de expiración del 
término a que se refiere el artículo anterior, si la petición de huelga es procedente. En caso de ser procedente se 
iniciaría la conciliación de las partes, siendo obligatoria la presencia de éstas en las audiencias de avenimiento. 
 
En… 
 
ARTÍCULO 261.- La… 
I a la III.-…  
IV.- Cuando a juicio del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios haya cesado la causa que dio origen al conflicto. En este caso el Tribunal fijará a los 
trabajadores un plazo de veinticuatro horas para que reanuden sus labores, apercibiéndolos de que 
quedarán cesados, sin responsabilidad para el Ayuntamiento, en el caso de no acatar la resolución; y 
V.- Por… 
 
ARTÍCULO 262.- Al resolverse que una declaración de huelga es legal, el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, a petición del Ayuntamiento y tomando 
en cuenta las pruebas presentadas, fijará el número de trabajadores que los huelguistas estarán obligados 
a mantener en el desempeño de su labores, a fin de que continúen realizándose aquellos servicios cuya 
suspensión perjudique la estabilidad de las instituciones, la conservación de las oficinas, talleres y demás 
instalaciones, o signifique un peligro para la salud pública; en caso de negativa, el Ayuntamiento designará 
al personal que pueda desempeñarlos. 
 
ARTÍCULO 266.- La prescripción se interrumpe por la sola presentación de la demanda respectiva ante el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, o cuando se 
reconoce el derecho de la persona contra quien prescribe, por escrito o por hechos indudables. 

 
CAPÍTULO XII 

DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LOS MUNICIPIOS 
 
ARTÍCULO 268.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 269.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 270.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 271.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 272.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 273.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 274.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 275.- (Se deroga) 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 24 de septiembre de 2013 Página 17 

 

 

CAPÍTULO XIII 
DEL PROCEDIMIENTO 

 
ARTÍCULO 276.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 277.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 278.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 279.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 280.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 281.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 282.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 283.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 284.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 285.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 286.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 287.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 288.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 289.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 290.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 291.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 292.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 293.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 294.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman la denominación del Título Noveno y del Capítulo Único del 
mencionado Título; los artículos 4o inciso b) del apartado A) y el numeral 9 del inciso g) del Apartado A), 5o 
fracción III, 6o, 8o fracción II, 36 fracción II, 37 fracción II, 38 párrafos primero y segundo, 39, 92, 94 
fracciones V y VI, 96, 99, 100 párrafo único y las fracciones I, II, III, y V, 101, 102, 103, 114 segundo párrafo 
y 118; se adicionan el Capítulo Segundo del Título Noveno, el Título Décimo Primero con un Capítulo Único, 
los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 4o, el párrafo segundo del artículo 33, los párrafos tercero y 
cuarto del artículo 38, los artículos 91 Bis, 92 Bis, 92 Ter, 92 Quater, 100 Bis ,100 Ter, 121, 122, 123, 124 y 
125; y se derogan el inciso c) del segundo párrafo del artículo 37, el artículo 71 y la fracción II del artículo 
94, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 4o.- Los… 
I a la  IV.-… 
En… 
A).- En… 
a).- Los… 
b).- En los tribunales laborales los Presidentes de la Junta Local, el Presidente del Tribunal, los Presidentes 
de la Junta Especial, los Secretarios Generales, los Secretarios Auxiliares, los Auxiliares, los Funcionarios 
Conciliadores, los Secretarios, los Actuarios, y demás servidores públicos que sean considerados como 
personal jurídico de acuerdo a las leyes, asimismo, los que se encuentran dotados de fe pública; y en los 
tribunales administrativos: El Presidente, los Magistrados, los Secretarios Generales, los Secretarios 
Auxiliares y los Actuarios, así como los demás servidores públicos que realicen labores jurídicas conforme a 
la ley o se encuentren investidos de fe pública;  
c) al g).-… 
1 al 8.-… 
9.- EN LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA.- Que se integran por las 
Policías Ministerial, Investigadora, Estatal, Auxiliar y el personal que labora en los Centros de Ejecución de 
Sanciones para adultos, o en los Centros de Reintegración Social y Familiar para Menores Infractores, que 
se rigen por sus propias disposiciones legales y reglamentarias, incluido el personal administrativo. 
B).- En… 
1 al 8.-… 
C).- En… 
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1 al 6.-… 
 
Los servidores públicos de confianza, podrán ser nombrados y removidos libremente por el titular del Poder 
u organismo constitucionalmente autónomo al cual estén adscritos o por quien conforme a la ley tenga 
facultades para ello. 
 
Quedan excluidos del régimen de la presente Ley, los trabajadores de confianza a quienes se refiere el 
artículo 4o fracción II, y aquellos que presten sus servicios mediante contrato civil o que sean sujetos al 
pago de honorarios; sin embargo, por su propia naturaleza, los trabajadores de confianza únicamente 
disfrutarán  de las medidas de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social. 
 
Al crearse categorías o cargos de confianza no comprendidos en el presente artículo, ésta se determinará 
expresamente por la disposición legal que formalice su creación. 
 
ARTÍCULO 5o.- Para… 
I y II.-… 
III.- El de Tribunal de Conciliación y Arbitraje al Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y los Municipios; y 
IV.- Por… 
 
ARTÍCULO 6o.- En lo no previsto por esta Ley o sus reglamentos, se aplicarán supletoriamente y en su 
orden, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 
123 constitucional, la costumbre, el uso y los principios generales de derecho; en cuanto al procedimiento, 
se estará a lo establecido por la Ley Federal del Trabajo, salvo que por expresa referencia de la misma 
remita a otro ordenamiento, circunstancia en la cual se estará a lo establecido en ese sentido. 
 
Tratándose del personal adscrito a las instituciones de seguridad pública, en sentido amplio, se regirán,  por 
sus propias disposiciones. 
 
ARTÍCULO 8o.- Para… 
I.- Base… 
II.- Confianza.- Son los que desempeñen funciones de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, 
dentro del área en la que se desarrollen, así como aquellos que determinen las leyes o reglamentos 
especiales que regulen la organización y funcionamiento de las distintas instituciones públicas, entes 
gubernamentales, dependencias o entidades de la administración pública estatal. 
III y IV.-… 
 
ARTÍCULO 33.- Son… 
I a la XVII.-… 
 

Para el cumplimiento de las obligaciones mencionadas en la fracción III del presente artículo, las 
dependencias dispondrán en su presupuesto de un fondo económico, de conformidad con la disponibilidad 
del Presupuesto de Egresos del Estado. De ser insuficiente dicho fondo, el saldo deberá incluirse en el 
presupuesto del año siguiente y pagarse en el orden de la fecha de notificación del laudo o de la resolución 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 36.- Son... 
I.- Que... 
II.- El arresto administrativo, la detención del trabajador, así como la sujeción a proceso penal por presunta 
comisión de ilícitos en el trabajo o con motivo de sus funciones. 
La emisión de determinación administrativa o judicial absolutoria hará cesar la suspensión y el trabajador 
podrá recibir los emolumentos y el reconocimiento del tiempo de suspensión como tiempo de servicios; o 
III.- La... 
 
ARTÍCULO 37.- Son… 
I.- La… 
II.- La conclusión o término de la obra o contrato para el que fueron solicitados los servicios del trabajador o 
por agotamiento de la partida presupuestal otorgada o supresión de la plaza en el presupuesto de egresos; 
III y IV.-… 
En… 
a) y b).-… 
c).- Derogado. 
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ARTÍCULO 38.- A excepción de los trabajadores de confianza, los demás trabajadores podrán ser removidos, 
cesados o despedidos solamente por causa justificada; son causas de rescisión sin responsabilidad para el 
Gobierno del Estado:  
I a la XII.-… 
 
En caso de que la separación del trabajador sea considerada injustificada mediante laudo ejecutoriado dictado 
por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, se 
cubrirá al trabajador el importe de tres meses de salario y los salarios vencidos desde la fecha del despido 
hasta la fecha de la emisión del laudo ejecutoriado, sin que pueda exceder de un máximo de doce meses. Lo 
dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones. En 
caso de muerte del trabajador dejarán de computarse los salarios. 
 
Para los efectos anteriores, serán inembargables los bienes y derechos, recursos, inversiones y cuentas 
bancarias del Estado, que son necesarios para el desarrollo de  actividades o funciones que se traduzcan en 
la prestación de un servicio público. Para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los laudos 
ejecutoriados en los términos en que sean dictados por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, el Estado y los Ayuntamientos dispondrán en su 
presupuesto de un fondo económico mismo que será incrementado anualmente conforme al comportamiento 
de las incidencias de esta naturaleza. De ser insuficiente, el saldo deberá incluirse en el presupuesto de 
egresos del año siguiente y pagarse en el orden de la fecha de notificación del laudo o de la resolución 
correspondiente. 
 
Estas reservas solamente podrán ser embargadas para los efectos antes mencionados. 
 
ARTÍCULO 39.- Cuando el trabajador incurra en alguna de las causales de recisión previstas en el artículo 
anterior, la dependencia o entidad por conducto del servidor público habilitado para tal efecto, le dará aviso, 
en forma personal y escrita o en el último domicilio que haya proporcionado el trabajador.  
 
En el supuesto de que por causa justificada no se efectúe la notificación referida, deberá hacerse la 
constancia relativa y comunicarse dentro del plazo de 5 días hábiles al Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, para que éste le notifique personalmente al 
trabajador en el domicilio señalado, produciendo dicha notificación efectos plenos, aún cuando no se le 
localice. 
 
ARTÍCULO 71.- Derogado. 

 
TÍTULO NOVENO 

DE LAS PRESCRIPCIONES Y LA CADUCIDAD 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS PRESCRIPCIONES 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA CADUCIDAD 

 
ARTÍCULO 91 Bis.- Procederá la caducidad de la instancia, y por consecuencia, se tendrá por desistida la 
demanda, al actor que no haga promoción en el término de seis meses, siempre que sea necesaria para la 
continuación del procedimiento, sin embargo, no se tendrá por transcurrido dicho término si está pendiente 
de dictarse resolución sobre alguna promoción de las partes que impulse el procedimiento, la devolución de 
algún exhorto, la práctica de alguna diligencia o la recepción de informes que se hubiese solicitado para la 
integración del procedimiento. 
 
El Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, de oficio 
o a instancia de parte, cuando transcurre el término del párrafo que antecede y no existan salvedades, 
citará a las partes a una audiencia, en la que después de oírlas y recibir las pruebas que ofrezcan, que 
deberán referirse exclusivamente a la procedencia o improcedencia de la caducidad de la instancia, dictará 
la resolución que proceda. 
 
ARTÍCULO 92.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios, se integrará por cuatro representantes y un presidente, los cuales serán nombrados de la 
siguiente manera: 
I.- Un representante del Gobierno del Estado, designado por el titular del Ejecutivo del Estado; 
II.- Un representante de los Ayuntamientos, designado por el Congreso del Estado o por la Diputación 
Permanente durante los recesos de aquél, a propuesta de los Ayuntamientos; 
III.- Un representante de los trabajadores al servicio del Estado, designado por su organización sindical;  
IV.- Un representante de los trabajadores al servicio de los Municipios, designado por las organizaciones 
sindicales de los Municipios del Estado; y 
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V.- Un Presidente, nombrado por los representantes del Gobierno del Estado, de los Ayuntamientos, de los 
trabajadores al servicio del Estado y de los trabajadores al servicio de los Municipios. 
 
En caso de empate en la votación para designar al Presidente, tendrá voto de calidad el representante del 
Gobierno del Estado. 
 
A excepción del Presidente, los integrantes del Tribunal deberán contar con un suplente, electos en la 
misma forma que sus respectivos titulares. 
 
ARTÍCULO 92 Bis.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios, funcionará a través de dos Salas, que estarán conformadas de la siguiente manera: 
I.- La Sala del Estado, integrada por: 
a).- El Presidente del Tribunal;  
b).- El representante del Gobierno del Estado; y 
c).- El representante de los trabajadores al servicio del Estado. 
II.- La Sala de los Municipios; integrada por: 
a).- El Presidente del Tribunal; 
b).- El representante de los Ayuntamientos; y 
c).- El representante de los trabajadores al servicio de los Municipios. 
 
El Gobernador del Estado, cuando lo requieran las necesidades del trabajo, podrá establecer una o más 
Salas, fijando el lugar de su residencia y su competencia territorial. 
 
En cada una de las Salas habrá un Secretario o Auxiliar del Presidente. 
 
El Tribunal preparará y propondrá al Ejecutivo del Estado la emisión y, en su caso reformas al Reglamento 
Interior del propio órgano de impartición de justicia para los trabajadores al servicio del Estado y los 
Municipios de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO 92 Ter.- Para efectos del nombramiento del representante de los Ayuntamientos, el Congreso 
lanzará la convocatoria a más tardar 20 días antes del término del vencimiento del cargo del representante 
en funciones, debiendo cerrar a los 5 días posteriores a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Cada Ayuntamiento podrá enviar una propuesta, anexando para tal efecto los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 94 de la presente Ley. En caso de no recibir 
propuesta alguna, el Congreso del Estado o la Comisión Permanente designará al representante de los 
Ayuntamientos, atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 94 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 92 Quater.- Para efectos del nombramiento del representante de los trabajadores de los 
Municipios, la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos lanzará a más tardar 20 días antes del término del 
vencimiento del cargo del representante en funciones, la convocatoria dirigida a los trabajadores de los 
Municipios, debiendo cerrar a los 5 días posteriores a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Para los efectos de la elección, el titular de la Secretaría de cada Ayuntamiento, expedirá una certificación 
en la que indique el número de trabajadores de base al servicio del Municipio. El delegado que asista a la 
asamblea en la que se elijan a los representantes, significará tantos votos como trabajadores se indiquen 
en la certificación. 
 
ARTÍCULO 94.- Para… 
I.- Ser… 
II.- Derogada. 
III y IV.-… 
V.- Los representantes de los trabajadores deberán ser trabajadores de base con una antigüedad no menor 
de tres años a la fecha de su designación; y 
VI.- El representante del Gobierno del Estado y el de los Ayuntamientos, deberán contar con título de 
Licenciado en Derecho, haber obtenido de la autoridad competente la cédula profesional respectiva y un 
mínimo de tres años de ejercicio profesional. 
 
ARTÍCULO 96.- El Presidente del Tribunal durará en su cargo seis años y solamente podrá ser removido 
cuando exista causa grave debidamente justificada. 
 
Los representantes del Gobierno del Estado y de los trabajadores al servicio del Estado durarán en su 
encargo seis años, y los de los Ayuntamientos y de los trabajadores al servicio de los municipios durarán en 
su cargo tres años. Todos podrán ser removidos libremente por quienes los designaron. 
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ARTÍCULO 99.- Los gastos que origine el funcionamiento del Tribunal de Conciliación y  Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios, serán cubiertos proporcionalmente por el Gobierno del 
Estado, de conformidad con lo previsto por el Presupuesto de Egresos; y por los Ayuntamientos, atendiendo 
al número de sus trabajadores, lo que será determinado por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado. 
 
ARTÍCULO 100.- El Tribunal de Conciliación y  Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los 
Municipios residirá en la capital del Estado y será competente para: 
I.- Conocer los conflictos individuales que se susciten entre el Gobierno del Estado o los Ayuntamientos y 
sus trabajadores, buscando en todo momento proponer la solución, a través de la conciliación de las partes; 
II.- Conocer los conflictos colectivos que surjan entre el Sindicato o entre las organizaciones sindicales de 
trabajadores  al servicio de los Ayuntamientos, buscando en todo momento proponer la solución, a través 
de la conciliación de las partes; 
III.- Llevar a cabo el registro, modificación y cancelación, cuando proceda, de organizaciones sindicales de 
los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado y de los Ayuntamientos; 
IV.- Conocer… 
V.- Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, previo acuerdo de los representantes o 
titular de los Poderes del Estado con el Sindicato; y de las Condiciones Generales que expidan los 
Ayuntamientos,  previo acuerdo con las organizaciones sindicales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 100 Bis.- La Sala del Estado del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y los Municipios, conocerá de los siguientes asuntos: 
I.- Los conflictos individuales que se susciten entre las instituciones públicas, entes gubernamentales y 
poderes del Estado, y sus trabajadores, buscando en todo momento proponer la solución, a través de la 
conciliación de las partes; 
II.- Llevar a cabo el registro, modificación y cancelación, cuando proceda, de la organización sindical de los 
trabajadores al servicio del Gobierno del Estado, buscando en todo momento proponer la solución, a través 
de la conciliación de las partes; 
 III.- Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales, de la organización sindical de los Trabajadores 
del Gobierno del Estado; y 
IV.- Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, previo acuerdo de los representantes y 
titular de los Poderes del Estado con el Sindicato. 
 
ARTÍCULO 100 Ter.- La Sala de los Municipios del Tribunal  de Conciliación y Arbitraje, conocerá de los 
siguientes asuntos: 
I.- Los conflictos individuales que se susciten entre los Ayuntamientos y sus trabajadores, buscando en todo 
momento proponer la solución, a través de la conciliación de las partes; 
II.- Llevar a cabo el registro, modificación y cancelación, cuando proceda, de las organizaciones sindicales 
de los trabajadores al servicio de los Ayuntamientos, buscando en todo momento proponer la solución, a 
través de la conciliación de las partes; 
III.- Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales de las organizaciones sindicales de los 
Ayuntamientos; y 
IV.- Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo que expidan los Ayuntamientos, previo 
acuerdo con las organizaciones sindicales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 101.- El procedimiento para resolver las controversias que se sometan al Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios iniciará la presentación 
de la demanda respectiva, que deberá hacerse por escrito; a la respuesta que en igual forma se dé a la 
demanda y a una sola audiencia en la que se presentarán pruebas y alegatos de las partes. El Tribunal 
pronunciará resolución dentro del término de diez días hábiles siguientes a la audiencia, a menos que, a su 
juicio, se requiera la práctica de audiencia y diligencias posteriores, en cuyo caso ordenará que se lleven a 
cabo. 
 
ARTÍCULO 102.- Las instituciones públicas, entes gubernamentales y los Poderes del Estado podrán 
hacerse representar por medio de apoderados que acrediten su personalidad mediante oficio de la unidad 
administrativa competente; en el caso de la administración central del Poder Ejecutivo, se acreditará 
mediante oficio de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado. 
 
En el caso de los Ayuntamientos, serán representados por el Síndico o por medio de apoderados que se 
acrediten mediante oficio. 
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ARTÍCULO 103.- Los Secretarios Generales o de Trabajo y Conflictos de los Sindicatos, podrán tener el 
carácter de asesores de los trabajadores ante el  Tribunal. Estas facultades pueden delegarlas en miembros 
de la misma organización, sin perjuicio del derecho que tienen los interesados para designar a otra persona 
que los represente. 
 
ARTÍCULO 114.- Se… 
 
Asimismo, se tendrá por desistida tácitamente de la acción y demanda intentada a la persona que 
reingresare al servicio de la institución pública, ente gubernamental o Poder del Estado o de los Municipios, 
y que actualice cualquiera de los supuestos consignados en los artículos 3o y 91 Bis de la presente Ley o 
del artículo 201 del Código Municipal para el Estado. 
 
ARTÍCULO 118.- Las resoluciones dictadas por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y los Municipios, se tomarán por mayoría de votos de los representantes dentro de su 
respectiva Sala y el del Presidente. Cuando se trate de conflictos colectivos, además del Presidente se 
requerirá al menos de la presencia de uno de los representantes en cada Sala. La resolución deberá ser 
cumplida dentro de los diez días hábiles a partir de su notificación.  
 

El Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios no podrá 
condenar al pago de costas. 
 
ARTÍCULO 121.- En lo no previsto en el presente Capítulo respecto al procedimiento, se aplicará 
supletoriamente la Ley Federal del Trabajo. 
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  
DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO  DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 122.- El Estado y sus Municipios contarán con una Procuraduría de la Defensa del Trabajo del 
Servidor Público, dependiente de la Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado, la 
cual tiene por objetivos los siguientes:   
I.- La defensa gratuita de los trabajadores al servicio del Estado y los Municipios, en las cuestiones que se 
relacionen con la aplicación de esta Ley y el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas;  
II.- Promover y llevar a cabo la conciliación en los conflictos individuales que se susciten entre las 
instituciones públicas, entes gubernamentales y poderes del Estado, y sus trabajadores; y 
III.- Promover y llevar a cabo la conciliación en los conflictos individuales que se susciten entre los 
Ayuntamientos y sus trabajadores. 
 

Los servicios que preste la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Servidor Público se llevarán a cabo 
siempre que los interesados así lo soliciten. 
 

El nombramiento del Procurador lo hará el Gobernador del Estado, los nombramientos de los Procuradores 
Auxiliares los realizará el Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con el Gobernador del 
Estado. 
 
ARTÍCULO 123.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Servidor Público se integrará con un 
Procurador y el número de Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la realización de sus 
objetivos y que sustente la disponibilidad presupuestal anual. 
 
ARTÍCULO 124.- Para el cumplimiento de sus objetos, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del 
Servidor Público, tendrá las funciones siguientes: 
I.- Asesorar a los trabajadores del Estado o los Ayuntamientos, que así lo soliciten; 
II.- Intervenir en forma conciliatoria, citando a los representes del Gobierno del Estado o Ayuntamiento en 
que labora el trabajador y levantando los convenios que se requieran, los que deberán ratificarse ante el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios; 
III.- Representar a los trabajadores del Estado o los Ayuntamientos que lo requieran ante el propio Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios; y 
IV.- Interponer los recursos legales procedentes para la defensa del trabajador del Estado o de los Ayuntamientos. 
 
ARTÍCULO 125.- El Procurador, deberá satisfacer los requisitos siguientes: 
I.- Ser mexicano, mayor de 30 años y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Tener título legalmente expedido de Licenciado en Derecho y una práctica profesional no menor de 
cinco años, a partir de la fecha de expedición de dicho documento; 
III.- No pertenecer al Estado eclesiástico; y 
IV.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena privativa de la libertad. 
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Los Procuradores Auxiliares deberán satisfacer los mismos requisitos que para ser Procurador General, 
excepto el de la edad, que será de 25 años y el de la de práctica profesional, que será de tres años, al 
menos, a partir de la expedición del título. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 28 fracciones V y VII, 45 párrafo 1 y 46 párrafo 2 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 28. 
A… 
I a la IV… 
V. Proporcionar el apoyo administrativo que para su funcionamiento requieran las Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
los Municipios de Tamaulipas; 
VI. …  
VII. Coordinar y vigilar el funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para el Estado de 
Tamaulipas, así como de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Servidor Público; promover la conciliación 
entre las partes en los conflictos laborales, e impulsar la defensa de los derechos de los trabajadores; 
VIII. a la XXIV.… 
 
ARTÍCULO 45. 
 

1. Para resolver los conflictos que se presenten en las relaciones laborales entre el Estado y sus trabajadores o 
entre los Municipios y sus trabajadores; entre los patrones y sus trabajadores; o las controversias que se susciten 
entre las autoridades del Estado y los particulares, existirán un Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de Tamaulipas, Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, y 
un Tribunal Fiscal del Estado. 
 

2 y 3…  
 
ARTÍCULO 46. 
 

1. Para… 
 

2. La Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos atenderá administrativamente el funcionamiento del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de 
Tamaulipas y de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 
 

3. La… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los procedimientos que se hubieren iniciado con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto, continuarán su trámite hasta su conclusión conforme a las disposiciones aplicables al 
momento de su inicio. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberá quedar instalado el Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
los Municipios de Tamaulipas. 
 

En virtud de lo anterior, quedarán sin efectos a partir de la designación de los representantes de los 
Ayuntamientos y de los trabajadores al servicio de los Municipios, los nombramientos de los actuales 
representantes del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Municipios, pasando los asuntos que se hayan 
iniciado ante el mismo y que no hayan sido concluidos, a la Sala de los Municipios del Tribunal de Arbitraje 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Por única ocasión, para la designación de los representantes de los Ayuntamientos y 
de los trabajadores al servicio de los Municipios, a más tardar a los 10 días posteriores a la entrada en vigor 
del presente Decreto, el Congreso del Estado o la Diputación Permanente, en su caso, así como la 
Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos, deberán lanzar las convocatorias para llevar a cabo el 
procedimiento de designación, conforme a lo establecido en los artículos 92 Ter y 92 Quáter, 
respectivamente, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Los actuales representantes del Gobierno del Estado y de los trabajadores al Servicio del 
Estado que integran al Tribunal de Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado, seguirán vigentes hasta el 
término del plazo para el cual fueron nombrados, e integrarán la Sala de de los Poderes del Estado del Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de Tamaulipas.  
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ARTÍCULO SEXTO. Tratándose del actual Presidente del Tribunal de Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, su nombramiento quedará sin efectos a partir de que se encuentren instaladas las 
Salas señaladas en el artículo 92 Bis de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 
Tamaulipas, sin demérito que pueda ser designado como Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. La designación del Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de Tamaulipas, deberá hacerse a más tardar a los tres 
días posteriores a los que se encuentren instaladas las 2 Salas que integran el mencionado Tribunal. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Los recursos materiales, humanos y financieros al servicio del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje de los Municipios que se extingue mediante el presente Decreto, se transferirán al 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios de 
Tamaulipas; en el caso de los trabajadores, las relaciones laborales de los mismos quedarán intactas, sin 
demérito de sus derechos laborales adquiridos. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Dentro de los sesenta días siguientes posteriores a la instalación del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de Tamaulipas, se 
deberá expedir el Reglamento Interior del citado Tribunal. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se autoriza al Gobernador del Estado para que por conducto del Secretario del 
Trabajo y Asuntos Jurídicos, se designe a los servidores públicos adscritos a dicha dependencia que funjan 
de manera provisional y hasta en tanto se realicen los nombramientos del Procurador y de los Procuradores 
Auxiliares de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Servidor Público. 
 
Los actos jurídicos que realicen los servidores públicos designados conforme al párrafo anterior, tendrán 
plena validez hasta en tanto se nombren en forma definitiva el Procurador y los Procuradores Auxiliares de 
la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Servidor Público. 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan al presente Decreto.  
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de septiembre del 
año 2013.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- GRISELDA CARRILLO REYES.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ROLANDO 
GONZÁLEZ TEJEDA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete 
días del mes de septiembre del año dos mil trece. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HERMINIO 
GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 

SECRETARÍA DE  OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

Licitación Pública Nacional 
 

Convocatoria: 016 
 
De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de “Construcción de sistema de agua potable en Joya de Maravillas, Joya del 
Berrendo, y equipamiento de la nueva fuente de abastecimiento, en el municipio de Tula, Tamaulipas.”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica 

EO-928010997-
N125-2013 

$2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

03/10/2013 02/10/2013 
12:00 horas 

01/10/2013 
11:00 horas 

09/10/2013 
10:00 horas 

09/10/2013 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

00000  Construcción de sistema de agua potable en Joya de Maravillas, 
Joya del Berrendo, y equipamiento de la nueva fuente de 
abastecimiento 

31/10/2013 120 $5’000,000.00 
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• Ubicación de la obra: Tula, Tam. 
• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC), ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar 
Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: en la DLC, mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. En Compranet, mediante depósito en el Banco HSBC al 
número de cuenta 04046687208, clave 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tam. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, 
partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Tula, Tam. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en las 
oficinas de la subsecretaría de infraestructura social, ubicadas en Centro Gubernamental de Oficinas piso 
14, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, 
Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Dirección de Licitaciones y 
Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento 
Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de las obras con previa autorización de la dependencia. 

• Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y 

a su criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar 
copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en 
monto y características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que 
tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la 
obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

• Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la 
capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos 
dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: 
clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de 
la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las 
que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá 
integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en 
donde aparezca su firma. 

• Original del comprobante de pago expedido por la Convocante o en su caso original del recibo de pago 
que genera el Banco HSBC con el sello correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago 
respectivo. 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan 
para participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, 
además deberán presentar un convenio particular de asociación (manifestando el número de licitación y 
descripción de la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto.  
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• Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
propuestas técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta 
resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la Secretaría de Obras 
Públicas, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. La 
Secretaría de Obras Públicas emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se 
hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las 
razones para admitirlas o desecharlas.  

• Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de Supervisión del Instituto 
Tamaulipeco de Infraestructura Física Educativa. 

• Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por la Comisión para la Licitación de Obras Públicas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el 
acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.- SECRETARIO DE LA COMISIÓN PARA 
LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. JESÚS DEMETRIO REYES MONSIVÁIS.- Rúbrica. 
 

R. AYUNTAMIENTO 2011-2013 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 2013-18 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37 Y 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2011-2013, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES  A PARTICIPAR EN 
LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, QUE SE LLEVARÁN A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS. 
 
PROGRAMA: FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (RAMO 33-2013) 
ESPECIALIDAD: 400 (URBANIZACIÓN) 
  

CONCURSO DESCRIPCIÓN Y 
UBICACIÓN 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TÉCNICA Y ECONÓMICA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-PAV-
FISM-09/13-

8311 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN 
HUASTECA ENTRE 
IGLESIAS CALDERÓN 
Y JOAQUÍN 
ÁLVAREZ, COLONIA 
FRANCISCO VILLA. 

DEL 24 DE 
SEPTIEMBRE 

AL 03 DE 
OCTUBRE 
DEL 2013 

27-SEPTIEMBRE-
2013  

 11:00 HORAS 

30-SEPTIEMBRE-
2013 

11:00 HORAS 

09-OCTUBRE-2013  
11:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $5,000.00 $400,000.00 

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE PODRÁN ADQUIRIR EN 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, UBICADA EN ARTEAGA 3900 ALTOS SECTOR 
ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1 DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, DEBIENDO 
PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL ING. LUIS MARTÍNEZ LLANO, DIRECTOR DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE 09:00 A 14:00 HORAS Y 
SERA ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA  
S.H.C.P. PARA PERSONAS FÍSICAS. 
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3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL  CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR  ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).                                                        
 

4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 
 

5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS     
CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE  TAMAULIPAS. 
 

6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE NUEVO LAREDO, DEBERÁN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
 
B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
 

1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, UBICADA EN ARTEAGA NO. 3900 ALTOS, SECTOR 
ADUANA. 
 

2.- LAS OBRAS SE REALIZARÁN CON RECURSOS MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (RAMO 33). 
 

3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 28 DE OCTUBRE DEL 2013. 
 

4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA.  
 

5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MAS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE    
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ  DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
 

6.- LA DIRECCIÓN CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O MORAL, 
QUE ENTRE LAS PROPONENTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL  CONTRATO Y CUENTE 
CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. SI UNA 
VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES 
SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN DE 
ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE ECONÓMICA MAS BAJA (±15% DEL 
PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER 
INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE 
REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 

7.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nuevolaredo.gob.mx. 
 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.- ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.P. BENJAMÍN GALVÁN GÓMEZ.- Rúbrica. 
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AVISO 

OSFENA, S.A. DE C.V. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de agosto de 2013. 

REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA "OSFENA, S.A. DE C.V." 

Mediante Asamblea General Extraordinaria efectuada el 
día 19 de abril de 2013, la empresa "OSFENA, S.A. DE C.V." 
acordó la Reducción del Capital Social en su parte fija de 
$1'400,000.00 pesos a $933,300.00 pesos con motivo del retiro 
voluntario como accionistas de las personas que enseguida se 
señalan: 

i).- ROCÍO DEL CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA la 
cantidad de $233,400.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

ii).- LUCRECIA PAULINA FERNÁNDEZ PADILLA la 
cantidad de $233,300.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

El reembolso del valor del título accionario a los accionistas 
por retiro voluntario deberá hacerse sino hasta que haya 
transcurrido el plazo de 5 días después de la última publicación 
a que se refiere el artículo 9° de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y siempre que no exista Oposición Judicial de 
acreedor alguno o hasta que cause ejecutoria la sentencia que 
declare infundada la oposición, o en su defecto, hasta que el 
titular haya garantizado el pago de las deudas de la sociedad a 
entera satisfacción de la sociedad y de sus acreedores en la 
parte proporcional que el reembolso represente del capital 
social antes de su retiro.- El presente edicto deberá publicarse 
por TRES VECES, de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas. 

Administrador Único, LIC. HORACIO FERNÁNDEZ 
ARREOLA.- Rúbrica. 

5208.- Septiembre 3, 12 y 24.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de 
agosto de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00398/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II S. DE R.L. DE C.V. en contra de CARLOS 
ENRIQUE MAYA SOSA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Saint Tomas número 125, del 
Fraccionamiento "Villas Las Torres" edificada sobre el lote 8 de 
la manzana 38, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 55.94 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 
número 32, AL SUR, en 6.00 mts con calle Saint Tomas, AL 
ESTE, en 17.50 mts con lote número 7, AL OESTE, en 17.50 
mts con lote número 9.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1604, Legajo 3-
033 de fecha 26 de abril de 2001 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $171,500.00 (CIENTO 
SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que 

corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $114,333.33 
(CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de agosto de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5412.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de agosto 
de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00782/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V. en contra de MARTIN FLORES 
LUCIO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Privada Ofelia Gutiérrez de 
Salazar número 11, del Fraccionamiento "Unidad Habitacional 
Los Ébanos" edificada sobre el lote 38-A de la manzana 25, 
con superficie de terreno de 70.20 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.00 mts con lote 38, 
AL SUR, en 17.00 mts con lote 99, AL ESTE, en 4.60 mts con 
lote 33, AL OESTE, en 4.60 mts con Privada Ofelia Gutiérrez 
de S.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 124299 Legajo 2486 de fecha veintinueve 
de junio de mil novecientos noventa y nueve de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA DOS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $158,155.67 (CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 67/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$105,437.11 (CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 11/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de septiembre de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5413.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de 
agosto de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
01375/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II S. DE R.L. DE C.V., en contra de JULIO CESAR 
CRUZ MENDOZA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Juan Carlos I número 101-A, 
del Fraccionamiento "Villa Española" edificada sobre el lote 40 
de la manzana 5, con superficie de terreno de 52.50 m2, y 
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superficie de construcción 56.00 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 3.50 mts con lote número 1-B, AL 
SUR, en 3.50 mts con calle Juan Carlos I, AL ESTE, en 15.00 
mts con lote 40-B, AL OESTE, en 15.00 mts con límite del 
fraccionamiento.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 132915, Legajo 2659 de 
fecha 16 de diciembre de 1996 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $138,817.94 (CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 
94/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$92,545.29 (NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS 29/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 30 de agosto de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5414.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de 
agosto de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00290/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II S. DE R.L. DE C.V., en contra de ROSA MARÍA 
LOREDO BALDERAS, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Querubines, número 14-A, del 
Fraccionamiento "Los Ángeles" edificada sobre el lote 15 de la 
manzana 4, con superficie de 102.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle 
Querubines, AL SUR, en 6.00 mts con lote 27, AL ESTE, en 
17.00 mts con lote 16, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 14.- 
El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 108018, Legajo 2161, de fecha 14 de mayo 
de 1996 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $131,478.43 
(CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 43/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que 
es la cantidad de $87,652.28 (OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 28/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 05 de septiembre de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5415.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de agosto 
de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
01275/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de LAURENCIA CARMONA 
PINEDA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Lambda Electrónica, número 
202, del Fraccionamiento Industria Maquiladora de la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas., edificada sobre el lote 10 de la 
manzana 5, con superficie privativa de terreno de 102.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
17.00 mts con lote 9, AL SUR, en 17.00 mts con lote 11, AL 
ESTE, en 6.00 mts con límite del fraccionamiento, AL OESTE, 
en 6.00 mts con calle Lambda Electrónica.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 95745, 
Legajo 1415 de fecha 24 de enero de 1996 de este municipio 
de Reynosa, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL TRECE, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de agosto de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5416.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha catorce de agosto del año dos mil 
trece (2013), dictado en el Expediente Número 262/2011, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por el LIC. 
Adrián Lara Hernández, con el carácter de apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
ROLDAN RADAMÉS LOZANO OROZCO Y SANDRA IVÓN 
GONZÁLEZ BUSTILLOS, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: casa-habitación marcada con el número 
608, ubicada en calle Profesor Raúl García García del 
Fraccionamiento Santa María, lote 21, manzana 1, con 
superficie de 120.00 m2 (ciento veinte metros cuadrados y 
50.73 m2 (cincuenta metros setenta y tres centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 20.00 metros con lote 20; AL SUR en 20.00 metros 
con lote 22; AL ORIENTE, en 06.00 con calle Profesor Raúl 
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García García y AL PONIENTE: en 06.00 metros con lote 23; 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad con los 
siguientes datos de registro: Sección I, Número 1261, Legajo 
4-026, de fecha 12 de marzo de 2002, del municipio de 
Victoria, Tamaulipas, valuado en la cantidad de $342,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30) DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013) 
para que tenga verificativo diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd., Victoria, Tamaulipas, a 16 de agosto del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5417.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00499/2011, 
promovido por el Lic. Amado Lince Campos, apoderado legal 
de BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en 
contra de los C.C. SILVIA RIVERA RODRÍGUEZ Y JUAN 
GONZÁLEZ CERVANTES, el Titular de este Juzgado Norberto 
Cisneros Maravilla, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote 22, manzana 4, ubicada en calle Querétaro, número 
4, casa B1, condominio 20, del Fraccionamiento Hacienda los 
Muros, de esta ciudad, con una superficie de 58.00 m2 
(cincuenta y ocho metros cuadrados) de construcción y 71.50 
m2 (setenta y un metros cincuenta centímetros cuadrados), de 
terreno con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 6.50 M.L. con lote 20; AL SUR: en 6.50 M.L. con calle 
Querétaro; AL ORIENTE: en 11.00 M.L. con lote 23; AL 
PONIENTE: en 11.00 M.L., con lote 21.- Inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Comercio en el Estado, bajo los siguientes datos: Inscripción 
1a, de la Finca Número 19453, de fecha 25 de marzo del 2009, 
de este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $222,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 

pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de agosto de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

5418.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01408/2010, 
promovido por el Lic. Amado Lince Campos, apoderado legal 
de BANCO SANTANDER MÉXICO S.A., en contra del C. 
MARTHA MELISSA NÚÑEZ RODRÍGUEZ Y EDGAR 
FRANCISCO MARTÍNEZ ROMERO, el Titular de este Juzgado 
Norberto Cisneros Maravilla, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote 36 de la manzana 15, ubicado en calle Retorno 
Dinamarca número 114, en el Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes de esta ciudad, con una superficie de construcción de 
51.00 (cincuenta y uno punto cero cero) metros cuadrados, 
sobre una superficie de terreno de 183.157 (ciento ochenta y 
tres punto ciento cincuenta y siete) metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.00 
(catorce punto cero cero), metros con el lote 35 (treinta y 
cinco), AL SUR: en 18.681 (dieciocho punto seiscientos 
ochenta y un) metros con el lote 37 (treinta y siete), AL ESTE: 
en 6.90 (seis punto noventa metros con la calle Retorno 
Dinamarca, AL OESTE: en 19.268 (diecinueve punto 
doscientos sesenta y ocho metros con terreno particular, 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del inmueble 
de esta ciudad, en la Inscripción 1a. de la Finca No. 87677, de 
este municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 10 de 
diciembre de 2009.- Anteriormente Sección I, No. 6937, Legajo 
2139, de fecha 22 de junio de 2005.- Actualmente Finca 
Número 87677, de fecha 04 de julio de 2013, de este municipio  
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las 10:30 DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA CUATRO DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado, en la inteligencia de que se toma como 
referencia el avalúo con el precio más alto fijado por los peritos 
al inmueble objeto de remate, dejando insubsistente la 
discrepancia que existe en los dictámenes rendidos por los 
peritos designados en autos el cual se fijó en la cantidad de 
$211,000.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
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cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. NORBERTO 
CISNEROS MARAVILLA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

5419.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
agosto de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00129/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de OLGA HERNÁNDEZ GUEVARA Y 
JESÚS IPIÑA RUIZ, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Privada Puerto San Carlos con 
Número Oficial 18, casa número 43 Tipo B1 del 
Fraccionamiento Hacienda Los Portales de esta ciudad, con 
superficie de terreno de 71.50 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE, en 11.00 mts con lote número 42, 
AL SUR, en 11.00 mts con lote número 44, AL ESTE, en 6.50 
mts con lote 9 del condominio 6, AL OESTE, en 6.50 mts con 
calle Privada Puerto San Carlos.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 5223, 
Legajo 3-105 de fecha 19 de septiembre de 2003 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $225,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 30 de agosto de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5420.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
agosto de dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00340/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de AURORA MASCORRO CRUZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Porfirio Díaz número 158 del 
Fraccionamiento La Cima III de esta ciudad edificada sobre el 
lote 29, con superficie de terreno de 91.00 m2 y superficie de 
construcción de 36.072 m2, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE, en 14.000 mts con lote número 28, 
AL SUR, en 14.000 mts con lote número 30, AL ESTE, en 
6.500 mts con propiedad privada, AL OESTE, en 6.500 mts 
con calle Porfirio Díaz.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 2863, Legajo 3-
058 de fecha 07 de abril de 2005 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL TRECE, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $113,333.33 (CIENTO TRECE 
MIL TRESCIENTOS TREINTAS Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 30 de agosto de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5421.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
agosto de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00514/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de MARIO ALBERTO ROCHA MACEDA 
Y DELFINA LÓPEZ ÁLVAREZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Jazmín número 14 del 
Fraccionamiento Los Encinos de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 14 de la manzana 8, con superficie de terreno de 105.00 
m2 y superficie de construcción de 63.08 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con calle Jazmín, AL SUR, en 7.00 mts con lote número 7, AL 
ESTE, en 15.00 mts con vivienda número 16, AL OESTE, en 
15.00 mts con vivienda número 12.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 7125, 
Legajo 143 de fecha 11 de febrero de 2000 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $213,000.00 (DOSCIENTOS 
TRECE MIL PESOS 00/100 M. N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que 
es la cantidad de $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M. N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser literalmente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 30 de agosto de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5422.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 13 de agosto de 2013 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de agosto de dos 
mil trece, dictado dentro del Expediente Número 00622/2008, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Adrián Lara Hernández en contra de los C.C. MARÍA LUISA 
VÁZQUEZ ZAMUDIO Y VÍCTOR ENRIQUE MARTÍNEZ DE LA 
CRUZ se ordenó sacar a remate en segunda almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Bien inmueble terreno urbano, localización calle  
Resplandor, lote 2, manzana 10, colonia Conjunto  
Habitacional Vista Azul, superficie 90.00 metros cuadrados, 
medidas y colindancias: AL NORTE 15.00 metros con lote 
número uno, AL SUR, 15.00 metros con lote número tres, AL 
ORIENTE 6.00 metros con lote número diecisiete AL 
PONIENTE en 6.00 metros con calle Resplandor, Clave  
Catastral 01-01-15-669-019 (5), misma que se encuentra  
identificado ante el Instituto Registral y Catastral del Estado 
Bajo la Finca Número 29783 municipio de Victoria.- Con un 
valor comercial de $337,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días consecutivas, en el Periódico Oficial y en uno de 
mayor circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento que sirva de base para el remate del bien 
inmueble; mostrando al efecto el certificado correspondiente 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá de ser las dos terceras partes del valor del bien 
inmueble hipotecado con la respectiva rebaja del 20% de la 
transacción; se señalan las DIEZ HORAS DEL NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en segunda almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5423.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

 La Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, actuando con el Ciudadano 
Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario de 
Acuerdo Adscrito, por auto de fecha veinte de agosto del dos 
mil trece, dictado dentro del Expediente Número 294/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Ciudadano JOSÉ TUDON MEDINA, en contra de DOLORES 
BELUETA ARIAS, se ordena sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble embargado 
que lo constituye urbano identificado como lote número 07 de 
la manzana 36 zona 03 de la colonia Ampliación El Gonzaleño 
en ciudad Camargo, Tamaulipas, compuesto con una 
superficie del 300.00 m2 (trescientos metros cuadrados), que 
se delimitan bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 12.00 metros con lote número 18; AL SUROESTE: 
en 12.00 metros en calle Monte de Chapulín; y AL 

NOROESTE: en 25.00 metros con lote número 08 y según 
manifiesto de propiedad urbano: AL NORTE: en 12.00 metros 
con lote número 18; AL SUR: en 12.00 metros con calle Monte 
de Chapulín, AL ESTE: en 25.00 metros con lote número 06 y 
AL OESTE: en 25.00 metros con lote número 08,y para el 
efecto publíquese edicto por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en los 
Estrados del Juzgado, convocándose a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho inmueble se fijaron 
en la cantidad de $79,959.32 (SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 32/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cual resulta la cantidad de 
$53,306.21 (CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SEIS 
PESOS 21/100 M.N.), haciéndose del conocimiento a los 
postores que para poder participar en el remate en cuestión, en 
términos del artículo 702 fracción IV y 703 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, deberán de cubrir 
el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $10,661.24 
(DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 24/100 
M.N.), en el entendido de que la cantidad última citada deberá 
de ser depositada a favor del Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial.- Por otra parte, 
se hace del conocimiento a los interesados que los 
documentos que amparan la propiedad del inmueble materia 
del presente Juicio, quedarán a la vista de los mismos, en la 
secretaria de Acuerdos de este Tribunal, en la inteligencia de 
que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, entre la Avenida 
Zapata y calle Francisco I Madero, Zona Centro de esta ciudad 
de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda vez que el bien 
inmueble se encuentra ubicado en esta ciudad de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, es por lo cual se ordena se realicen 
también las publicaciones del edicto de remate en la Oficina 
Fiscal de dicha ciudad. 

INSERTO 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, a veintiocho de agosto 
del dos mil trece.- Visto los autos del Expediente 294/2010 y en 
especial al auto de fecha veinte de agosto del dos mil trece, se 
tiene aclarando que el inmueble materia del presente asunto se 
encuentra ubicado en el municipio de Camargo Tamaulipas, 
por lo tanto as publicaciones deberán hacerse en las oficinas 
correspondientes a dicho municipio agréguese a los autos para 
que surta los efectos legales correspondientes.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 40, 105 y 
241 demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo acordó y 
firma la ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Juez de Primera Instancia Civil del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad, quien 
actúa con el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Zapata 
Flores, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da.- Doy Fe.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.  

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 21 de agosto del 2013.- El 
C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

5424.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
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Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de 
agosto de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
0678/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de EVARISTO ORTIZ BALTAZAR, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Gilberto Rocha Pérez, 
número 68, del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad edificada sobre el lote 34 de la manzana 30, con 
superficie de terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción 
de 36.28 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Gilberto Rocha Pérez, AL SUR, 
en 6.00 mts con limite, AL ESTE, en 15.00 mts con lote número 
35, AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 33.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 7421, Legajo 3-149 de fecha 07 de junio de 2007 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $164,000.00 
(CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por ambos peritos, y que es 
la cantidad de $109,333.33 (CIENTO NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA TRES MIL PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 29 de agosto de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5425.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de junio del 
año dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00329/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
VENANCIO QUIROZ VIVERO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 17 manzana 7, 
calle Tuxtla Gutiérrez número 34, condominio 19 del 
Fraccionamiento Hacienda los Muros II de esta ciudad, con 
una superficie de 78 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 12 .00 m con lote 18; AL SUR en 12,00 m con lote 
16; AL oriente en 6.50 m con propiedad privada; y AL 
PONIENTE en 6.50 m con calle Tuxtla Gutiérrez.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como Finca 137627 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los CC, VENANCIO 
QUIROZ VIVEROS, EVA MARÍA LÓPEZ SAN GABRIEL; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIECIOCHO DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE A LAS DOCE 
HORAS, CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 

fijaron en la cantidad de $402,000.00 (CUATROCIENTOS DOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $268,000.00 ( DOS CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $53,600.00 
(CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de agosto del año 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5426.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de 
agosto de dos mil trece, dictado dentro dcl Expediente Número 
00646/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT, en contra de JOSÉ RAMÓN GUTIÉRREZ 
VILLAPANDO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Libertadores, número 18, 
casa 40, del lote 40, de la manzana 17, Condominio 4, del 
Fraccionamiento "Hacienda la Cima Fase II", con superficie de 
terreno de 97.50 m2 y superficie de construcción de 50.52 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote 39, AL SUR, en 15.00 mts con lote 41, AL 
ESTE, en 6.50 mts con calle Libertadores, AL OESTE, en 6.50 
mts con lote 16.- Y que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 4932, Legajo 3-099 de 
fecha 8 de junio de 2005; y con Número de Finca 87410 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de Siete en Siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio del 
cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA OCHO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL TRECE, siendo postura legal para esta primera almoneda, 
la cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$139,333.33 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 03 de septiembre de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5427.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de agosto de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00654/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Nancy Lissette Lara Fuentes en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ LUIS 
AGUILAR FLORES Y NOEMÍ CARRILLO MUÑOZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Loma Hermosa, número 31, del 
Fraccionamiento "Lomas de San Juan" edificada sobre el lote 
35 de la manzana 12, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
con una superficie de construcción de 52.16 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:- en 15.00 
metros con lote número 36, AL SUR:- en 15.00 metros con lote 
número 34, AL ESTE:- en 07.00 metros con lote número 02, AL 
OESTE:- en 07.00 metros con calle Loma Hermosa.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 7277, Legajo 3-146 de fecha cinco de junio 
del año dos mil siete de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así como la Finca Número 94760 de fecha 
veinticuatro de agosto de dos mil trece.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que  
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $227,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de septiembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5428.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno del mes de 
junio del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00306/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
ALFREDO ALEMÁN ESPARZA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: manzana 62, lote 21, 
de la calle San Pablo, número 1040, del Fraccionamiento 
Lomas del Real de Jarachina Sector Sur, de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 142306, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 

para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día VEINTISÉIS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA  
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de agosto del año 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5429.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de agosto de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00443/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Nancy Lissette Lara Fuentes, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de GREGORIO 
FRANCISCO CRUZ, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Lote número 30, manzana número 30, con Número Oficial 
60, de la calle Gilberto Rocha Pérez, del Fraccionamiento "Los 
Presidentes", de este municipio, con superficie de terreno de 
90.00 m2, y superficie de construcción de 36.28 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Gilberto Rocha Pérez, AL SUR: en 6.00 metros con 
limite, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 31, AL OESTE: en 
15.00 metros con lote 29.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 7405, 
Legajo 3-149, de fecha siete de junio de dos mil siete, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca 
Número 94724 de fecha veintidós de agosto de dos mil trece 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.”  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
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cubra las dos terceras parte de la suma de $167,000.00 
(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de septiembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5430.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 282/2010, de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Francisco Javier Ayala 
Castillo, apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
CONSUELO OLIVARES SOLÍS, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Inmueble fijado como garantía dentro de este Juicio, 
ubicado en calle Cedro No. 21, Lte.-6, Mz. 36, Conjunto 
Habitacional "Arboledas" de Altamira, Tamaulipas, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 7.00 m, con 
calle Cedro, AL SUR.- en 7.00 m, con lote 24, AL ORIENTE.- 
en 15.00 m con lote 6-A, AL PONIENTE.- en 15.00 m, con lote 
5-A, valor pericial de $219,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, en la Sección Primera, N° 9951, Legajo 6-200, de 
fecha 13/12/2002, del municipio de Altamira, Tamaulipas, y con 
datos de Hipoteca; Sección Segunda, Número 4842, Legajo 6-
097, de fecha 13/12/2002, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS.- 
Es dado el presente edicto el día seis de agosto del año dos 
mil trece; en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- la C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5431.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES.  

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 00881/2007, de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Samuel Hernández 
Cruz, en su carácter de apoderado general para pelitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. OMAR ALFONSO CRUZ BECERRA, ordenó 

sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Terreno urbano vivienda 27, manzana 2, Condominio 10, 
Conjunto Habitacional Villas de Altamira en Altamira, 
Tamaulipas, identificada como Finca Número 22733 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE.- en 11.08 metros con vivienda 28 
del mismo condominio, AL SUR.- 11.08 metros con vivienda 26 
mismo condominio, AL ESTE.- 4.35 metros con condominios 
11 y 14 misma manzana, AL OESTE.- 4.35 metros con área 
común del mismo condominio, con superficie de construcción 
de 35.32 m2, y superficie de terreno de 48.20 m2.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I, No 7795, Legajo 6-156, de fecha 14 de 
septiembre de 2004, del municipio de Altamira Tamaulipas.- 
Valor pericial de $130,000.00 (CIENTO TREINTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- 
Es dado el presente edicto el día 09 de agosto de 2013 en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- la C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5432.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 17/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de MARTIMIANA MORALES MORALES, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble embargado 
consistente en: 

Vivienda 3, del módulo 14, número 127-B, planta alta, del 
condominio Albatros II, en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de 46.20 metros cuadrados y las 
siguientes medidas: AL NORTE.- en 3.15 metros con su propia 
fachada y 2.925 metros con área común número 4, AL SUR.- 
en 3.66 y 2.415 metros, con su propia fachada, AL ESTE; en 
1.35 metros, con su propia fachada, AL OESTE.- en 8.70 
metros con su propia fachada, 6.15 metros con vivienda 
número 4 y 1.20 metros con área común número 4, dicha 
vivienda le corresponde un (1.562%) de indiviso sobre las 
panes comunes del régimen, la cual se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo la Sección Primera con 
el Número 72443, Legajo 1449, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha 21 de julio de 1995.- Con un valor 
pericial $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
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publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE, A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS.- 
Es dado el presente edicto el día veinte de agosto del año dos 
mil trece en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- la C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5433.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 790/2007, promovido por la C. Licenciada 
Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderado jurídico para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, en contra de 
JORGE PACHECO MONTANO Y LILIANA MARTÍNEZ 
CASTILLO, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble dado en garantía ubicado en calle Segunda 
Avenida 314 B. del Conjunto Habitacional Segunda Avenida II, 
en Tampico, Tamaulipas, consistente en: Vivienda Número 
314-B área de construcción de 68. 00 m2 (área de terreno de 
70.00 m2) y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 14.00 mts con lote 4; AL SUR en 14.00 mts con área común 
de andador interno a servidumbre de paso; AL ESTE en 5.00 
mts con casa 1 y AL OESTE en 5.00 mts con casa 3.- 
Inmueble debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
6066, Legajo 6-122, del municipio de Tampico, Tamaulipas, de 
fecha 06 de agosto del 2001.- Valor pericial $281,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE.- Es dado el presente edicto el día catorce de agosto 
de 2013 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- la C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5434.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha catorce de 
agosto del dos mil trece se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 1283/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Lic. Karina Castillo Cruz en su 
carácter de apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de VÍCTOR HUGO MALDONADO PALMA 
consistente en. 

Bien inmueble ubicado en calle Laguna de Champayan, 
número 18, Fraccionamiento Jardines de Champayan, 
Altamira, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 20.00 metros con lote 17; AL SUR 
en 20.00 metros con lote 19; AL ESTE en 6.05 metros con lote 
35; y AL OESTE en 6.05 metros con calle Laguna de 
Champayan; inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado en la Sección Primera, Número 4507, Legajo 6-091 
de fecha 13 de junio del 2002 en Altamira, Tamaulipas, así 
como los datos de hipoteca en la Sección Segunda, Número 
47, Legajo 6045 de fecha 13 de junio del 2002 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Inmueble al cual se le asignó un valor 
comercial por la cantidad de $282,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legible se tendrá por no publicado, 
en la subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORA DEL DÍA (10) DIEZ 
DE OCTUBRE DEL (2013) DOS MIL TRECE, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a los 16 dieciséis de agosto del 2013 dos mil trece.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

5435.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha seis de agosto del año en curso 
dictado dentro del Expediente Número 84/2007 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por MARÍA DE LA LUZ 
CERVANTES GARCIA en contra de PEDRO CECENES 
FLORES Y GUADALUPE CASTILLO DELGADO, ordenó sacar 
a la venta en pública subasta y al mejor postor el siguientes 
bien inmueble: 

Inmueble ubicado en el lote número catorce de la manzana 
ciento cuarenta y cuatro de la zona tres Ex Ejido Miramar del 
municipio de Altamira, Tamaulipas con una superficie de 
180.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 19.10 metros con lote 15, AL 
SURESTE en 9.30 metros con lote 4, AL SUROESTE en 19.10 
metros con lote 13, AL NOROESTE en 9.50 m con calle 12 de 
Abril, inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas Sección 
I, Número 17359, Legajo 348, de fecha 3 de julio de 1991 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, actualmente Finca Número 
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8583, valor comercial $450,000.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores y acreedores del inmueble que se saca a remate en 
primera almoneda señalándose las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE para 
que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda del bien inmueble que se saca a remate misma que 
se llevará a cabo en el local de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira Tamaulipas a los siete días del mes de agosto del dos 
mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5436.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 00944/2010, de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Claudio Cárdenas del 
Ángel, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MARTIN COLUNGA TORRES 
Y ALMA DELIA LARA POSADAS, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en:  

Bien inmueble ubicado en ubicado en calle Valle Topacio 
número 133, lote 20-A, manzana 20, Fraccionamiento 
denominado Paseo Real Altamira, Tamaulipas, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 15.00 m 
con lote 21, AL SUR.- en 15.00 m con lote 20 muro medianero 
de por medio, AL ESTE.- en 5.20 m con calle Topacio, AL 
OESTE.- en 5.20 m con lote 9 con una superficie primitiva de 
terreno de 78.00 metros cuadrados valor pericial: $147,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00100 M.N.).- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, en la Sección I, Número 8490, Legajo 6-170, de fecha 
26 de septiembre del año 2006, del municipio de Cd. Altamira, 
Tamaulipas.- Valor pericial $147,000.00 (CIENTO CUARENTA 
Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 
de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia 
de que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE, A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS.- Es dado el presente edicto el día 09 de agosto de 
2013, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- la C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5437.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha doce de 
agosto del dos mil trece, dictado en el Expediente Número 
0793/2009, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido 
por los C.C. Lics. Daniel Corrales Alvarado y/o Francisco Javier 
Ayala Leal en su carácter de apoderados generales para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
y continuado por el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel, 
con el mismo carácter, en contra del C. SERGIO SALVADOR 
CANDELARIO AMARO, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe: 

Inmueble ubicado en calle Mora Norte número 12 lote 9 
manzana 11 del Conjunto Habitacional Arboledas III-A en 
Altamira, Tamaulipas, propiedad de SERGIO SALVADOR 
CANDELARIO AMARO clasificación de la zona habitacional de 
interés social, casas habitación de calidad económica de 1 y 2 
pisos índice de saturación en la zona 100% población normal, 
contaminación ambiental baja sin registros, ruido vehicular, uso 
del suelo habitacional medio bajo, vías de comunicación e 
importancia por calles secundarias de bajo fluido vehicular 
servicios públicos y equipamiento urbano, abastecimiento de 
agua potable, mediante tomas domiciliarias drenaje y 
alcantarillado sanitario, red de electrificación aérea con 
posteria concreto arm, alumbrado público con lámparas de 
yodo y sodio red telefónica aérea con posteria de madera, 
guarniciones y banquetas de concreto hidráulico pavimento de 
concreto hidráulico transporte urbano a 300 metros, escuelas a 
500 metros, hospitales o clínicas a más de 2.5 km centros 
comerciales y financieros importantes a más de 2.5 km.- Con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 
metros con área común; AL SUR en 15.00 metros con L-9 A, 
muro medianero de por medio; AL ESTE en 4.00 metros con 
calle Mora Norte y AL OESTE en 4.00 metros con área de 
equipamiento la cual se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad con los siguientes datos: Sección 
Primera Número 8775, Legajo 6-176 de fecha 11 de octubre 
del 2004 del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Con un valor 
comercial de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (30) TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DEL (2013) DOS MIL TRECE, A LAS (12:00) DOCE HORAS, y 
en la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tams., 27 de agosto de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdo, Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5438.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00028/2011, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), y 
continuado por la Licenciada Elsie Gisela Flores López, con el 
mismo carácter, en contra de LUIS RODRÍGUEZ TORRES, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca No. 33325, ubicado 
en calle Costa Rica número 302-B, colonia Pedro J. Méndez, 
Condominio "Serrato", casa-habitación 2, del Módulo 2, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con superficie de 80.70 
metros cuadrados.- Con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE.- en dos alturas, cuatro medidas en la planta baja,  
5.00 metros can área privada de su propiedad (patio) en la 
planta-alta 1.42 2.45 y 1.12 metros con vacío a área privada de 
su propiedad (patio, calle Costa Rica), AL SUR.- en dos 
alturas; cuatro medidas en la planta baja 3.00 y 2.00 metros 
con área privada de su propiedad (patio) y en la planta alta 
3.00 y 2.00 metros con vacío a área privada de su propiedad 
(patio), AL ESTE.- en dos alturas seis medidas en planta baja 
6.65 metros con casa habitación 3 del módulo 2,0.60 metros, 
con área privada de la casa habitación 3 (patio) y 0.90 metros, 
con área privada de su propiedad (patio) y en la planta alta 
7.65 metros, con la casa habitación 3 del módulo 2,0.60 metros 
con vacío a área privada de casa habitación 3 del módulo 2, y 
0.90 metros con vacío a área privada de su propiedad (patio), 
AL OESTE.- en dos alturas seis medidas en planta baja 1.50 
metros con área privada de la casa habitación 1 del módulo 1 
(patio) y 6.65 metros, con habitación 1 del módulo 1 y en la 
planta alta 0.30 y 0.70 metros con vacío a área privada de su 
propiedad (patio), 0.50 metros, con vacío a área privada de la 
casa habitación 1 del módulo 2 (patio) y 7.65 metros con la 
casa habitación 1, del módulo 2, Arriba con azotea.- Abajo con 
cimentación.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado Sección Primera Número 3692, Legajo 
6-074, de fecha 22 de mayo del 2002 .- Al que se le asignó un 
valor pericial de $508,000.00 (QUINIENTOS OCHO MIL 
PESOS). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- Es 
dado el presente edicto el día veinte de agosto de dos mil trece 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- la C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5439.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00648/2009, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), y continuado por la Licenciada María del 
Carmen Ríos Flores, con el mismo carácter, en contra del 
ciudadano Arturo López Miranda, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble calle Manzano número 123, 
Fraccionamiento Arboledas en Altamira, Tamaulipas, con 
superficie de terreno de 78.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 5.20 
metros, con calle Manzano, AL SUR.- en 5.20 metros, con lote 
24, AL ESTE.- en 15.00 metros, con lote 8, AL OESTE.- en 
15.00 metros, con lote 7.- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección Primera, 
No 3626, Legajo 6-073, de fecha 29 de marzo del 2007, 
municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial $216,000.00 
(DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
TRECE, para la celebración de la audiencia de remate.- Es 
dado el presente edicto el día 14 de agosto de 2013, en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- la C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5440.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha catorce de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01440/2012, 
promovido por el Lic. Servando González Tamez, apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, 
BBVA BANCOMER, en contra de la C. LILIA MENDOZA 
OLVERA, el Titular de este Juzgado Norberto Cisneros 
Maravilla, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 36 de la manzana 58 de la calle Pedregal número 400 
del Fraccionamiento Valle Soleado, de esta ciudad, dicho 
inmueble tiene una superficie de terreno de 90.00 m2, con 
construcción existente destinada a casa habilitación de 36.69 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
6.00 M.L., con lote 37; AL SUR: en 6.00 M.L., con calle 
Pedregal; AL ESTE: en 15.00 M.L., con lote 35, AL OESTE: en 
15.00 M.L., con calle Roble; Actualmente Finca Número 13935, 
de fecha 17 de julio de 2013, de este municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 
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Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:30) DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en el 
local de este Juzgado, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $226,000.00 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de agosto de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. NORBERTO 
CISNEROS MARAVILLA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

5441.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

 
E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
ordenó dentro del Expediente 00118/2008 relativo al Juicio 
Especial Hipotecario promovido por el C. Licenciado Claudia 
Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de los CC. MARIO 
ALEJANDRO FERNÁNDEZ ZAPATA Y CLAUDIA ESTRADA 
MARTÍNEZ, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble embargado a la parte demandada el que se identifica 
como: vivienda ubicada en calle Séptima Avenida, número 
111-H, del Conjunto Habitacional Las Villas, en Cd. Tampico, 
Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 55.68 m2, y 
de construcción de 75.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 3.34 metros con lote 18; AL SUR- 
OESTE: en 3.34 metros con área común; AL SUR-ESTE: en 
16.75 metros con área común y AL NOR-OESTE: en 16.74 
metros, con muro medianero y terreno de la vivienda 111-G.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- Se precisa la 
postura base del remate en $180,000.00 (CIENTO OCHENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.) que es el resultado de obtener las 
dos terceras partes del valor comercial del bien.- Convocando 
a postores y acreedores a la primera almoneda, la que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado en punto de las (12:00) 
DOCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, hágase del conocimiento de los 
interesados que para acudir a la primer almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 

la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veinte días del mes de 
agosto del año dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5442.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Par auto de fecha quince de agosto del año dos mil trece, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01179/2012, 
promovido por el Lic. Servando González Tamez, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
FELICIANO RAMÍREZ ALAMILLO, el Titular de este Juzgado 
Norberto Cisneros Maravilla, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote 10, manzana 112, del Fraccionamiento Balcones de 
Alcalá III, en esta ciudad, ubicado en calle Nogal 318, con 
superficie de 90.00 metros cuadrados de terreno y 35.45 
metros cuadrados, de construcción, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros, con calle Nogal; AL 
SUR: 6.00 metros con lote 38; AL ESTE: 15.00 metros, con 
lote 11; AL OESTE: 15.00 metros, con lote 9; actualmente 
Finca Número 20522, de fecha 17 de julio de 2013; de este 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por dos veces de siete en siete días naturales tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de primera almoneda, que se llevará a cabo a las 
(11:30) ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado, en la 
inteligencia de que se toma como referencia el avalúo con el 
precio más alto fijado por los peritos al inmueble objeto de 
remate, dejando insubsistente la discrepancia que existe en los 
dictámenes rendidos por los peritos designados en autos el 
cual se fijó en la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de agosto de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. NORBERTO 
CISNEROS MARAVILLA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

5443.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha seis de agosto del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00683/2012, promovido 
por la Lic. Juana Cruz Espinosa, apoderada legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de los 
C.C. JUAN ENRIQUE GARRIDO OLIVARES Y MARÍA DE 
LOS ÁNGELES VELASCO JUÁREZ, el Titular de este Juzgado 
Lic. Everardo Pérez Luna, mandó sacar a remate en segunda 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote 29, de la manzana 4, de la calle Santander Poniente, 
sobre el cual se encuentra construida la casa habitación 
marcada con el número oficial 216, del Fraccionamiento 
"Hacienda Las Fuentes III", de esta ciudad, dicho predio tiene 
una superficie de 91.00 m2, de terreno y 58.16 m2 de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en 14.00 metros lineales con lote 28; AL 
SURESTE: en 14.00 metros lineales con lote 30; AL 
SUROESTE: en 6.50 metros lineales, con lote con calle 
Santander Poniente; AL OESTE: en 6.50 metros lineales con 
derecho de Vía, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
del Estado, bajo la Sección Primera, Número 593, Legajo 
2012, de fecha 15 de enero del 2007, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del  
Estado, como en un periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de segunda almoneda, que se llevará a cabo a las 
(10:00), DIEZ HORAS DEL DÍA (04) CUATRO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL TRECE (2013), en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $297,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal con la rebaja del veinte por ciento (20%), sobre el precio 
de las dos terceras partes que sirvió de base para el inmueble, 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 y 704 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de agosto de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. NORBERTO 
CISNEROS MARAVILLA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

5444.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veintisiete de agosto del dos mil trece 
dictado dentro del cuaderno de Amparo Número 24/2010 
promovido por JOSÉ LUIS SÁNCHEZ AVILÉS ante el Juzgado 

Octavo de Distrito en esta ciudad, derivado del Expediente 
Número 969/2008, deducido del Juicio Ordinario Civil 
promovido por el C. JOSÉ PORTILLA GUERRA, en contra de 
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ AVILÉS Y OTRO el Titular de este 
Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó 
sacar a remate en segunda almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Privada Nogal número 204, lote 
15, manzana 7 de la colonia El Nogalar, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas con una superficie de 126.00 metros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 18.00 metros con lote 16, AL SUR: en 18.00 metros 
con lote 14, AL ESTE: en 7.00 metros con lote 8 y 9 AL 
OESTE: en 7.00 metros con calle Privada Nogal; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado en la Sección 
Tercera, Número 130, Legajo 3, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, de fecha 18 de diciembre de 1952. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
TRECE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $101,000.00 (CIENTO UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) menos la rebaja del 
20% por tratarse de segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de agosto de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5445.- Septiembre 17 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha quince de agosto del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 693/2010, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 
S.A. DE C.V.., en contra de LAURO VÁZQUEZ JAMESON Y 
HERMELINDA MORALES PÉREZ, Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote de terreno identificado como lote 18, de la manzana 7, 
ubicada en calle Mónaco número 210 del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes II, de esta ciudad, con una superficie de 
99.578 (noventa y nueve metros quinientos setenta y ocho 
milímetros cuadrados) de terreno y 76.00 M2, (setenta y seis 
metros) de construcción en el existente, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 13.791 M.L., (trece 
metros setecientos noventa y un milímetros lineales) con calle 
Nepal Oriente, AL SUR: en 14.660 M.L., con (catorce metros 
seiscientos sesenta milímetros lineales) con lote número 19; 
AL ESTE; en 7.054 M.L. (siete metros cincuenta y cuatro 
milímetros lineales) con calle Mónaco; y AL OESTE en 7.00 
M.L., (siete metros lineales) con lote número 17, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección I, Número 10909, 
Legajo 2-219, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 
4/10/2005. 

 Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia de remate que tendrá verificativo a las 
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DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL TRECE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de agosto de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5593.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 798/2011, 
promovido por el Lic. Carlos Cipriano Guerrero Gómez, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en 
contra de la C. DORA ELENA DÍAZ MEDINA, el Titular de este 
Juzgado Norberto Cisneros Maravilla, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 33 de la manzana 20, de la calle Privada Santiago, 
número oficial 334, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes 
III, de esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2 (noventa y 
un metros cuadrados) de Terreno y 65.90 m2 (sesenta y cinco 
punto noventa metros cuadrados), de construcción, misma que 
se identifica dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.50 M.L., con Privada Santiago, AL SUR: en 
6.50 M.L., con lote 20; AL ESTE: en 14:00 M.L., con lote 32; y 
AL OESTE: en 14.00 M.L., con lote 34, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 13862, Legajo 2-278, de fecha 21 de septiembre del 
2006, de este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$367,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de agosto del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ARACELY SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5594.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 01203/2011 de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada 
legal de la INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ VILLEGAS, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en:  

Bien inmueble ubicado en calle Circuito Fernanda Sur 
número 105-A Conjunto Habitacional Fernanda "A" Primera 
Etapa colonia Tancol en Tampico, Tamps, y tiene una 
superficie de terreno 70.63 metros cuadrados v una superficie 
de construcción de 70.63 tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 6.70 mts., con vivienda 105-B, 
7.35 mts con muro medianero de la vivienda 105 B; 1.39 mts., 
con vivienda 105 B, AL SUR.- en 5.00 mts., con vivienda 107-
E, SUR; 8.05 mts con muro medianero de la vivienda 107 E; 
2.39 mts con vivienda 107-E, AL ESTE 4.575 mts, con vivienda 
104 D y 104- E, AL OESTE.- en 4.575 mts; con calle Circuito 
Fernanda Sur.- Con datos de registro Finca 31386 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, expedido en fecha 15 de 
abril de 2013, con un valor pericial fijado por los peritos para el 
remate es por la cantidad de $337,000.00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- Es 
dado el presente edicto el día 21 de agosto de 2013 en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- la C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5595.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (30) treinta de agosto 
del año dos mil trece, dictado en el Expediente Número 
00164/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
PEDRO CASTILLO HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Inmueble ubicado en calle Cuatro de Abril, número 707-18, 
departamento número 18, del condominio denominado Cuatro 
de Abril, el cual se encuentra ubicado en el lote 3, de la 
manzana 28 de la colonia Tancol, en Tampico, Tamaulipas, 
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con una superficie de 58.28 metros cuadrados, propiedad de 
PEDRO CASTILLO HERNÁNDEZ, clasificación de la zona 
habitacional interés social, tipo de construcción casa habitación 
de mediana calidad de uno y dos pisos, índice de saturación en 
la zona 100%, población normal, contaminación ambiental baja 
sin registros, uso del suelo habitacional vías de comunicación e 
importancia por Ave. Tamaulipas 1 km aprox. a la izquierda, 
servicios públicos y equipamiento urbano, abastecimiento de 
agua potable, mediante tomas domiciliarias, drenaje y 
alcantarillado sanitario, red de electrificación aérea posteria 
concreto arm., alumbrado público con lámparas de yodo y 
sodio, red de telefonía aérea con posteria de madera, 
guarniciones y banquetas de concreto hidráulico calle de 
concreto asfáltico, transporte urbano a 100 m. escuelas a 300 
m; hospitales o clínicas a más de 1.5 km., centros comerciales 
y financieros importantes a más de 1.5 k.m. con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.85 metros, con lote 
1, 2 y 8, AL SUR: en 2.85 y 3.00 metros con pasillo de 
circulación, AL ESTE: en 9.45 y 1.00 metros con área común y 
pasillo de acceso, AL OESTE: en 10.50 metros con depto. 707-
17, le corresponde un 5,56% de indiviso, el cual se encuentra 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral con los siguientes 
datos: Sección Primera Número 116709, Legajo 2335 de fecha 
03 de mayo de 1999 del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
Finca Número 32970.- Con un valor comercial de $170,000.00 
(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(21) VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO (2013) DOS MIL 
TRECE, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado. 

Altamira, Tamaulipas, a 05 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdo, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5596.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

La Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, actuando con el Ciudadano 
Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario de 
Acuerdo Adscrito, por auto de fecha veintisiete de agosto del 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00009/2011, relativo al Rescisión de Contrato, promovido por 
el Ciudadano Licenciado Sergio Eladio Treviño Hinojosa, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada "SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en contra 
de SARA GRIMALDO SÁNCHEZ, se ordena sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado que lo constituye la casa marcada con el número 
304-A, de la calle Industria Metalúrgica, del Fraccionamiento 
Industrial en ciudad Miguel Alemán Tamaulipas y el 50% 
(cincuenta por ciento) de los derechos de copropiedad del lote 
18, de la manzana 8, sobre el cual se encuentra construida, así 
mismo el 50% (cincuenta por ciento) de los derechos del muro 
medianero de la vivienda del late continuo, dicho predio tiene 

una superficie de 119.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE: en 7.00 metros y colinda 
con Industria Metalúrgica, AL SUR: en 7.00 metros con lote 23; 
AL ESTE, en 17.00.metros con lote 17 y AL OESTE; en 17.00 
metros con lote 19, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad: en la Sección I, Número 112356, Legajo 2248 del 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, con fecha de 
inscripción diecinueve de junio de mil novecientos noventa y 
seis y para el efecto publíquese edicto por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, convocándose a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho inmueble se 
fijaron en la cantidad de $145,684.50 (CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL 684 PESOS 50/100 M.N.)(sic) siendo postura legal 
la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cual resulta la cantidad de $97,123 (NOVENTA 
Y SIETE MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), 
haciéndose del conocimiento a los postores que para poder 
participar en el remate en cuestión, en términos del artículo 
702 fracción IV y 703 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, deberán de cubrir el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $19,424.60 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 60/100 M.N.), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá de ser depositada a favor del 
Fonda Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial.- Por otra parte, se hace del conocimiento a los 
interesados que los documentos que amparan la propiedad del 
inmueble materia del presente Juicio, quedarán a la vista de 
los mismos, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en ciudad 
Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, es por lo cual se ordena se 
realicen también las publicaciones del edicto de remate en la 
Oficina Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 02 de septiembre de 2013.- 
El C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

5597.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

La Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, actuando con el Ciudadano 
Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario de 
Acuerdo Adscrito, por auto de fecha veintiocho de agosto de 
dos ml trece, dictado dentro del Expediente Número 
00332/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Rescisión 
de Contrato, promovido por el Ciudadano Licenciado Sergio 
Eladio Treviño Hinojosa, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada "SCRAP II, S. DE 
R.L. DE C.V., en contra de los Ciudadanos CESAR 
GUADALUPE ROSALES ROJAS Y ALMA LETICIA RÍOS 
ALDAPE, se ordena sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble embargado que lo 
constituye la casa marcada con el número 179 de la calle 
Moctezuma, lote 7, manzana 1, del Fraccionamiento Mártires 
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de Cananea, dicho predio tiene una superficie de 130.20 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE:- en 6.00 metros y colinda con calle Moctezuma, 
AL SUR:- en 6.00 metros y colinda con lote 16; AL ESTE:- en 
21.70 metros y colinda con lotes 3, 4, 5, 6 y AL OESTE:- en 
21.70 metros y colinda con lote 8, debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
84048, Legajo 11681, del municipio de Camargo, Tamaulipas, 
y para el efecto publíquese edicto por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además 
en los Estrados del Juzgado, convocándose a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA DOS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho inmueble se fijaron en la 
cantidad de $166,221.75 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS 75/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cual resulta la cantidad de $110,814.50 
(CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 
50/100 M.N.), haciéndose del conocimiento a los postores que 
para poder participar en el remate en cuestión, en términos del 
artículo 702 fracción IV y 703 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, deberán de cubrir el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de $22,162.90 (VEINTIDÓS MIL 
CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N.), en el 
entendido de que la cantidad última citada deberá de ser 
depositada a favor del Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial.- Por otra parte, se hace del 
conocimiento a los interesados que los documentos que 
amparan la propiedad del inmueble materia del presente Juicio, 
quedarán a la vista de los mismos, en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
ubicado en la calle Segunda 216 A, entre la Avenida Zapata y 
calle Francisco I Madero, Zona Centro de esta ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda vez que el bien inmueble 
se encuentra ubicado en ciudad Camargo, Tamaulipas, es por 
lo cual se ordena se realicen también las publicaciones del 
edicto de remate en la Oficina Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 02 de septiembre de 2013.- 
El C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

5598.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

 La Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, actuando con el Ciudadano 
Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, Secretario de 
Acuerdo Adscrito, por auto de fecha seis de agosto del dos mil 
trece, dictado dentro del Expediente Número 00301/2010, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Rescisión de Contrato, 
promovido por el Ciudadano Licenciado Sergio Eladio Treviño 
Hinojosa, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada "SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en 
contra de los Ciudadanos LETICIA ÁLVAREZ GARCIA Y 
RENE BARRIENTOS BASALDÚA, se ordena sacar a remate  
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado que lo constituye la casa ubicada con el número 
305, planta baja de la calle Industria de la Transformación, 
ubicado en el lote 36, manzana 6, en el Fraccionamiento 
Industrial, en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y el 

50% (cincuenta por ciento) de los derechos de co-propiedad, 
del lote 36, manzana 06, sobre el cual se encuentra construida; 
así mismo el 50% (cincuenta por ciento) de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote continuo, dicho predio 
tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: en 6.00 metros 
y colinda con límite de la colonia. AL SUR: en 6.00 metros y 
colinda con calle Industria de la Transformación; AL ESTE: en 
17.00 metros y colinda con lote 35 y AL OESTE; en 17.00 
metros y colinda con lote 37 y para el efecto publíquese edicto 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
convocándose a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho inmueble se fijaron en la cantidad de $148,483.75 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.) siendo postura legal 
la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cual resulta la cantidad de $98,989.16 
(NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS 16/100 M.N.), haciéndose del conocimiento a 
los postores que para poder participar en el remate en 
cuestión, en términos del artículo 702 fracción IV y 703 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, deberán de 
cubrir el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $19,797.83 
(DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 83/100 M.N.), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá de ser depositada a favor del Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial.- 
Por otra parte, se hace del conocimiento a los interesados que 
los documentos que amparan la propiedad del inmueble 
materia del presente Juicio, quedarán a la vista de los mismos, 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en ciudad 
Camargo, Tamaulipas, es por lo cual se ordena se realicen 
también las publicaciones del edicto de remate en la Oficina 
Fiscal de dicha ciudad. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 02 de septiembre de 2013.- 
El C. Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

5599.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez  
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha 27 veintisiete de  
agosto del 2013 dos mil trece se ordenó sacar a remate en 
publica subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 741/2007, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la C. Lic. Karina Castillo Cruz en su carácter de  
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y 
continuado por Maribel Medina Pacheco con el mismo carácter 
en contra del C. MARCELO GARCÍA AGUIRRE consistente 
en. 
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Bien inmueble consistente en predio urbano con 
construcción ubicado en calle Andador Robalo, número 106 del 
Conjunto Habitacional "Pórticos de Miramar I (Miramapolis)", 
en ciudad Madero, Tamaulipas, con una superficie de 
construcción de 70.25 metros cuadrados y una superficie de 
terreno de 55.16 metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 9.85 metros con vivienda número 
16 del mismo condominio; AL ESTE: 5.60 metros con vivienda 
número 8 del mismo condominio; AL SUR: 9.85 metros con 
vivienda número 18 del mismo condominio; AL OESTE: 5.60 
metros con área común del propio condominio; con datos de 
registro en Sección Primera, Número 136664, Legajo 2734, de 
fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y nueve de 
ciudad Madero, Tamaulipas, y datos de gravamen en Sección 
Segunda, Número 46887, Folio 938 de fecha seis de octubre 
de mil novecientos noventa y nueve de ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Inmueble al cual se le asignó un valor comercial 
por la cantidad de $235,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido que de no ser legibles se tendrá por no publicado, 
en  subasta en primera almoneda tendrá verificativo en el local 
de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (25) 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL (2013) DOS MIL TRECE, 
sirviendo como postura legal la que cuba las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los 02 dos de septiembre del 
2013 dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

5600.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

EL Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de 
agosto de dos mil trece, dictado en el Expediente Número 
00617/2011, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Terminación 
de Contrato de Arrendamiento promovido por el C. Licenciado 
Cesar Martínez Fresnillo, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la señora NORMA ZAPATA 
SOTELO DE MARTÍNEZ, en contra del Ciudadano CARLO 
CÁCERES SANTOS, se ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda únicamente el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos de propiedad que le corresponden al C. CARLO 
CÁCERES SANTOS, del siguiente inmueble: 

Único: El cincuenta por ciento (50%) de los derechos de 
Propiedad que le corresponden al C. CARLO CÁCERES 
SANTOS, del inmueble identificado como Finca 36094, 
ubicado en calle Santa Anita número 1428, de la colonia 
Madero, descrito como lote 18, manzana 6 , superficie 700.00 

metros cuadrados, con las siguientes medias y colindancias: 
AL NORTE 20.00 metros con lote 3, AL SUR: 20.0 metros con 
calle Santa Anita, AL ORIENTE: 35.00 metros con lote 17, AL 
PONIENTE 35.00 metros con lote 19, con clave catastral: 26-
01-20-111-018 y valuado por los peritos en la cantidad de 
$3,071,000.00 (TRES MILLONES SETENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) el cien por ciento 
(100%) del inmueble. 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, anunciando el remate.- El precio que servirá de 
base para el remate de segunda almoneda, es la cantidad de 
$818,933.33 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), resultado del descuento del veinte por ciento 
(20%) del precio que sirvió de base para la primera almoneda, 
por lo que, será postura legal las dos terceras partes del precio 
base para esta nueva almoneda, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando, a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta como postores debiendo depositar previamente en 
la Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% per ciento del 
valor que sirva de base al remate y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las ONCE HORAS 
DEL DÍA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

 5601.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho del mes de julio 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00816/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. FELIPE 
ZALETA MAR, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: manzana 49, lote 6, calle Gardenias, 
número 360, del Fraccionamiento Villa Florida, de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 10094, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día CINCO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$312,000.00 (TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $208,000.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $41,600.00 
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(CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de agosto del año 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5602.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00753/2012, 
promovido por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez y 
continuado por el Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARTHA GARCÉS MORALES, el Titular de este 
Juzgado Norberto Cisneros Maravilla, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número oficial 1120, de la calle Vista 
Verde, lote 112, manzana 4, Fraccionamiento "San José", de 
esta ciudad, con una superficie de terreno de 40.00 m2 
(cuarenta metros cuadrados), misma que se identifica dentro 
de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 
y 2.00 M.L con lote número 113; AL SUR: en 6.40 y 3.60 M.L 
con lote número 1 1 1; AL ESTE: en 4.00 M.L con propiedad 
privada; AL OESTE: en 4.00 M.L con área común con calle 
Vista Verde; Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, en la Sección Primera, Número 50361, Legajo 1008, 
de fecha 20 de enero de 1998, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 141811, de fecha 14 
de mayo de 2013, de este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA TRES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de agosto de 2013.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. NORBERTO 

CISNEROS MARAVILLA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

5603.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de 
agosto de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00285/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de HOMERO GARCIA ZÚÑIGA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en segunda almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Antillas, número 234, del 
Fraccionamiento Villas Las Torres de esta ciudad edificada 
sobre el lote 17 de la manzana 28, con superficie de 96.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
06.00 mts con calle Antillas, AL SUR, en 06.00 mts con lote 
número 58, AL ESTE, en 16.00 mts con lote número 18, AL 
OESTE, en 16.00 mts con lote número 16.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 39216, 
Legajo 785 de fecha once de septiembre de 2000 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, que corresponde 
al avalúo rendido por el perito de la parte actora, con rebaja del 
20% (veinte por ciento) y que es la cantidad de $178,666.66 
(CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que es la 
cantidad de $142,933.33 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 02 de septiembre de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5604.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de 
agosto de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
01326/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de ALMA LORENA FUENTES 
HERNÁNDEZ Y SAÚL VILLAREAL GARCIA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Valle de Plata, número 1, 
entre del Fraccionamiento Valle Real Etapa II de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 20 de la manzana 37, con superficie 
privativa de terreno de 95.55 m2 y superficie de construcción 
de 63.08 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 13.65 mts con terreno de la vivienda 3, AL SUR, 
en 13.65 mts con Avenida Valle de Fernanda, AL ESTE, en 
7.00 mts con área verde, AL OESTE, en 7.00 mts con calle 
Valle de Plata.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
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siguientes datos: Finca Número 92138 ubicada en este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA DEL DÍA UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $288,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $192,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de agosto de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5605.- Septiembre 24 y Octubre 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de Julio de dos mil trece, 
dictado dentro del Expediente Número 453/2012, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de 
LINO GUTIÉRREZ SEGURA, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Un inmueble y casa habitación ubicado en calle Rodhe 2, 
lote 15, manzana 14, número 327 del Fraccionamiento Villa 
Esmeralda, con una superficie de 93.00 m2 y de construcción 
de 36.82 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 15.50 M.L. con lote 14, AL SUR 15.50 M.L con lote 
16, AL ESTE: 6.00 con calle Rodhe 2, AL OESTE: 6.00 M.L 
con lote 41. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $103,333.33 (CIENTO TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de septiembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5606.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de julio del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
01313/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MIGUEL MARTÍNEZ DE LA CRUZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: Condominio Rincón 
de las Flores etapa II-B, Privada Trinitaria, número 434, 
manzana 105, lote 39-A del Fraccionamiento Rincón de las 
Flores esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 290, cuyos 
datos, medidas y colindancias se describen en el expediente 
que nos ocupa para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTICUATRO DEL MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS ONCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $123,000.00 (CIENTO VEINTITRÉS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $82,000.00 (OCHENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para 
el presente remate y que resulta ser la cantidad de: $16,400.00 
(DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de septiembre del año 2013.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

5607.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve días de agosto del dos mil trece, 
dictado dentro del Expediente Número 440/2010, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el C. Lic. José 
Alfredo Barrera García, apoderado legal de INFONAVIT y 
continuado por Jorge Eduardo Gallardo González, en contra 
del C. MARÍA ISABEL AVALOS JIMÉNEZ Y JULIO CESAR 
GALLEGOS CASTRO, el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Violetas, número 701 setecientos 
uno, lote número 2 dos, manzana 2 dos, del Fraccionamiento 
Lomas Real de Jarachina Sección Norte, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas con una superficie de 202.13 m2 
(doscientos dos punto trece metros cuadrados) y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 diecisiete metros 
lineales con calle Los Cedros, AL SUR: en 17.00 diecisiete 
metros lineales con lote 4 cuatro, AL ESTE: en 11.63 once 
punto sesenta y tres metros lineales con calle Violetas, AL 
OESTE: en 12.15 doce punto quince metros lineales con lote 1 
uno; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
en la Sección Primera, Número 3154, Legajo 2-064, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 16 de mayo de 
2002. 
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Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de septiembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5608.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha ocho días de agosto del dos mil trece, 
dictado dentro del Expediente Número 1056/2011, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por la C. Lic. Claudia 
Ivette Ávila Vázquez, apoderado legal de INFONAVIT y 
continuado por el C. Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco, en 
contra de los CC. REYNALDO RODRÍGUEZ HERANÁNDEZ Y 
BERTHA ALICIA REYNA CASTRO, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Circuito "B", número 1139, lote 
número 43, manzana B, de la colonia Lic. Benito Juárez, en 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas con una superficie de 
terreno de 114.00 m2 (ciento catorce metros cuadrados) y 
superficie de construcción de 50.00 m2 (cincuenta metros 
cuadrados)y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 19.00 M.L. con lote número 44 cuarenta y cuatro, 
AL SUR: en 19.00 M.L. con lote número 42 cuarenta y dos, AL 
ESTE: en 6.00 M.L. con propiedad privada, AL OESTE: en 
6.00 M.L. con circuito B; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado en la Sección Primera, Número 6061, 
Legajo 2122, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 
05 de septiembre de 2002. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
TRECE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $211,000.00 (DOSCIENTOS ONCE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de agosto de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

5609.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha doce de 
agosto de dos mil trece, en los autos del Expediente 

00607/2006, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Gustavo González Meraz, Vicente Francisco 
Serrano Sánchez y Francisco Serrano Llamas, continuado por 
el Licenciado Gustavo González Meraz y Francisco Serrano 
Pérez, representados por el LICENCIADO ALFONSO 
MANUEL MORENO CASTILLO, en contra de MARÍA DEL 
SOCORRO AGUILAR VELÁZQUEZ, JESÚS ALBERTO 
NAVARRO AGUILLON Y JULIANA CRISTINA AGUILAR, 
ordenó sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Bien inmueble con construcción identificado como fracción 
del lote número (T-II-II-III-G-6-15) de la colonia Guadalupe 
Victoria, en Tampico, Tamaulipas, con superficie de 416.50 
m2, (cuatrocientos dieciséis metros con cincuenta decímetros 
cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en (10.00 m) diez metros con lote número dos; AL 
SUR.- en (10.00 m) diez metros con la calle Laguna; AL 
ORIENTE.- en (41.65 m) cuarenta y un metros, sesenta y cinco 
centímetros, con propiedad de Ferrocarriles Nacionales de 
México, y AL PONIENTE.- en (41.65 m) cuarenta y un metros, 
sesenta y cinco centímetros, con fracción restante del mismo 
lote.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
con los siguientes datos: Sección I, Número 4346, Legajo 87, 
de fecha (06) seis de abril de (1976) mil novecientos setenta y 
seis, municipio de Tampico, Tamaulipas, hipoteca inscrita bajo 
los siguientes datos de registro: Sección II, Legajo 6-011, 
Número 519, de fecha (26) veintiséis de enero del 2006, 
municipio de Tampico, Tamaulipas.- Inmueble identificado 
actualmente con el Número de Finca 3748 ubicada en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado, en el Tablero de Avisos de este Juzgado, en la Oficina 
Fiscal de Tampico, Tamaulipas, y en los Juzgados del Ramo 
Penal que se encuentran ubicados en ciudad Madero, 
Tamaulipas, en días hábiles; y en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial en días naturales.- 
Convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda que tendrá verificativo el día DIEZ 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, A LAS ONCE 
HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la cantidad 
de $684,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tam., 03 de septiembre de 2013.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica.- 

5610.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintisiete del mes de 
junio del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 00089/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado Fanni Arévalo Morales, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra de la C. 
ALICIA ESCOBAR RANGEL, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: lote 16, manzana 27, de la calle 
Valle de Morelia, número 414, del Fraccionamiento Balcones 
de Alcalá, del municipio de Reynosa Tamaulipas; dicho 
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inmueble con una superficie de terreno de 102.00 m2 y 56.81 
m2 de construcción cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 6.00 M.L. con lote 15; AL SUR en 6.00 M.L. con 
Valle de Morelia; AL ESTE en 17.00 M.L. con lote 18; y AL 
OESTE en 17.00 M.L. con lote 14.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Sección I, Número 2751, 
Legajo 2-056, de fecha 27 de febrero de 2006, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. ALICIA ESCOBAR 
RANGEL; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día OCHO 
DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $30,666.66 (TREINTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la Colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del año 2013.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

5611.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintisiete del mes de 
junio del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 785/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
el C. Licenciado Fanni Arévalo Morales, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra de los C.C. 
ROBERTO DIJAS ARIAS Y NORA HILDA HERNÁNDEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: lote 4, manzana 66, de la calle San Román, 
número 606, del Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina 
Sector Sur, del municipio de Reynosa Tamaulipas; dicho 
inmueble con una superficie de terreno de 102.00 m2 cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE: en 17.00 M.L. con 
lote 3; AL SUR en 17.00 M.L. con lote 5; AL ESTE en 6.00 M.L. 
con lote 37; y AL OESTE en 6.00 M.L. con calle San Román.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Sección I, 
Número 61362, Legajo 1228, de fecha 4 de mayo de 1995, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los C.C. 
ROBERTO DIJAS ARIAS Y NORA HILDA HERNÁNDEZ; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 

siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día OCHO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $222,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $148,000.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $29,600.00 
(VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2,265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5612.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintisiete del mes de 
junio del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 588/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
el C. Licenciado Hugo Iván Cantú Martínez, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra del C. 
MANUEL FERNANDO MARÍN VILLEGAS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 12, 
manzana 7, de la calle Crisantemas, número 1213, del 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina, Sección Norte, 
del municipio de Reynosa Tamaulipas; dicho inmueble con una 
superficie de terreno de 114.75 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE: en 17.00 M.L. con lote 10; AL 
SUR en 17.00 M.L. con lote 14; AL ORIENTE en 6.75 M.L. con 
calle Crisantemas; y AL PONIENTE en 6.75 M.L. con lote 11.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Sección I, 
Número 6043, Legajo 2-121, de fecha 1 de junio del 2005, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. MANUEL 
FERNANDO MARÍN VILLEGAS; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día NUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $304,000.00 
(TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
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cantidad $202,666.66 (DOSCIENTOS DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $40,533.33 
(CUARENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, en el 
entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5613.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho del mes de 
junio del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 526/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
el C. Licenciado Fanni Arévalo Morales, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra del C. 
TICANTE CRUZ ULISES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: lote 4, manzana 15, de la calle 
Malaquita, número 241, Fraccionamiento La Joya, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas; dicho inmueble con una 
superficie de terreno de 90.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros con lote 45, AL 
SUR en 6.00 metros con calle Malaquita; AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 3; y AL OESTE en 15.00 metros con lote 5.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos. Sección I 
Número 23708, Legajo 475, de fecha 26 de mayo de 2000, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. TICANTE 
CRUZ ULISES; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día NUEVE 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $165,333.33 (CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA V TRES MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $33,066.66 (TREINTA 
Y TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 

deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5614.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintisiete del mes de 
junio del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 686/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
el C. Licenciado Fanni Arévalo Morales, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra de la C. 
LETICIA RIVERA DE LA CRUZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 34, manzana 18, 
de la calle Ocampo, número 6001, del Fraccionamiento 
Campestre Segunda Sección, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas; dicho inmueble con una superficie de terreno de 
120.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
6.00 M.L. con lote 27; AL SUR en 6.00 M.L. con calle Ocampo; 
AL ESTE en 20.00 M.L. con lotes 31, 31 y 33; y AL OESTE en 
20.00 M.L. con lote 35.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Sección I, Número 62193, Legajo 1244, de 
fecha 15 de mayo de 1995, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre del C. LETICIA RIVERA DE LA CRUZ; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIEZ DEL MES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $384,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $256,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $51,200.00 
(CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5615.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno del mes de julio 
del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
322/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciada Fanni Arévalo Morales, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra de la C. 
VEDERICK SÁNCHEZ SARMIENTO, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 12, Condominio 
Villa Ciruelo, de la calle Privada Ciruelo, número 501, del 
Conjunto Habitacional El Mezquite, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas; dicho inmueble con una superficie de terreno de 
72.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
3.13 y 2.87 metros con casa 01 del Condominio Ciprés; AL 
SUR en 6.00 con privada ciruelo; AL ESTE en 12.00 M.L. con 
Avenida del Mezquite; y AL OESTE en 1.37 y 10.63 metros con 
casa 11.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Sección I, Número 136653, Legajo 2734, de fecha 6 de 
Octubre de 1999, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre del C. VEDERICK SÁNCHEZ SARMIENTO; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día DIECISÉIS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL TRECE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $151,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $100,666.66 
(CIEN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.), en la inteligencia de que, para poder participar algún 
postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en términos 
del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de: $20,133.33 (VEINTE MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5616.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno del mes de Julio 
del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número  
00960/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C.  
Licenciada Fanni Arévalo Morales, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra del C. 
CUANALO OCAMPO EDUARDO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 63, manzana 03, 
de la calle El Fortín de la Villa El Fortín, número 123, del 
Fraccionamiento Conjunto Habitacional La Cima, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas; dicho inmueble con una superficie de 
terreno de 90.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 2.90 y 3.10 m con calle El Fortín; AL SUR en 2.30 y 
3.70 m con área de equipamiento; AL ESTE en 12.00 m con 
casa 64; y AL OESTE en 12.00 m con casa 62.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Sección I, 
Numero 8608, Legajo 2-173, de fecha 02 de diciembre del 
2002, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. 
CUANALO OCAMPO EDUARDO; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECISIETE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $173,333.33 
(CIENTO SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $34,666.66 (TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5617.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
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Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha primero del mes de 
julio del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 1255/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado Fanni Arévalo Morales, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra del C. 
JORGE RENE RAMÍREZ MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en lote 28, manzana 13, 
de la calle Diamante, número 326, del Fraccionamiento La 
Joya, del municipio de Reynosa Tamaulipas; dicho inmueble 
con una superficie de terreno de 90.00 m2 y 64 m2 de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 6.00 M.L. con calle Diamante; AL SUR en 6.00 M.L. con lote 
03; AL ESTE en 15.00 M.L. con lote 29; y AL OESTE en 15.00 
M.L. con lote 27.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Sección I, Número 6940, Legajo 2-139, de 
fecha 23 de junio de 2005, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre del C. JORGE RENE RAMÍREZ 
MARTÍNEZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIDÓS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $165,333.33 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $33,066.66 
(TREINTA Y TRES MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5618.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres del mes de julio 
del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00729/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciada Fanni Arévalo Morales, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra del C. ENRIQUE 
SWEET GUEVARA, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: lote 4, manzana 1-A, de la, calle 
Circuito Jacarandas, número 166, del Fraccionamiento Rincón 
del Parque, del municipio de Reynosa Tamaulipas; dicho 

inmueble con una superficie de terreno de 102.00 M2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 17.00 M.L. con lote 
3: AL SUR en 17.00 M.L. con lote 5; AL ESTE en 6.00 M.L. con 
calle Circuito Jacarandas; y AL OESTE en 6.00 M.L. con límite 
de la colonia.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Sección I, Número 53941, Legajo 1079, de 
fecha 19 de diciembre de 2000, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre del C. ENRIQUE SWEET GUEVARA; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTITRÉS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$252,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $33,600.00 (TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5619.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno del mes de Julio 
del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
297/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciada Fanni Arévalo Morales, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra del C. GÓMEZ 
RAMÍREZ ROBERTO CARLOS, ordenó sacar a remate en 
Pública Subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: lote 31, manzana 41 
calle Punta del Descanso, número 218, del Fraccionamiento 
Puerta del Sol, del municipio de Reynosa Tamaulipas; dicho 
inmueble con una superficie de construcción de 36.96 m2 y 
una superficie de terreno de 90.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 15.00 metros con lote 32; AL 
SUR en 15.00 metros con lote 30; AL ESTE en 6.00 metros 
con lote 08; y AL OESTE en 6.00 metros, con calle Punta del 
Descanso.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Sección I, Número 17512, Legajo 2-351, de 
fecha 23 de agosto del 2007, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre del C. GÓMEZ RAMÍREZ ROBERTO 
CARLOS; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
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de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día TREINTA 
Y UNO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $166,300.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $110,866.66 
(CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$22,173.33 (VEINTIDÓS MIL CIENTO SETENTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5620.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintisiete del mes de 
Junio del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 01169/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado José del Carmen Aparicio Ortiz, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en 
contra de la C. ANGÉLICA MARÍA HERNÁNDEZ ZAMARRÓN, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: lote 20, manzana 13, del Boulevard San Simón, 
número 330, del Fraccionamiento San Pedro, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas; dicho inmueble con una superficie de 
terreno de 102.00 m2 y de construcción 35.35 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 16.94. M.L. con 
lote 21; AL ORIENTE en 6.00 M.L. con Privada San Juan; AL 
SUR en 19.56 M.L. con lote 19; y AL PONIENTE en 6.00 M.L. 
con Boulevard San Simón.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Sección I, Número 12981, Legajo 
2260, de fecha 9 de noviembre de 2005, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. ANGÉLICA MARÍA 
HERNÁNDEZ ZAMARRÓN, para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día SIETE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $179,000.00 
(CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ $119,333.33 (CIENTO DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $23,866.66 
(VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

5621.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercero Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Anterior Titular C Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha primero de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del 00151/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LUCIA 
GUERRA SÁNCHEZ VIUDA DE LÓPEZ, promovido por 
MARÍA DOLORES LÓPEZ GUERRA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 28 de agosto de 2013.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

5622.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha dieciséis de julio del año dos 
mil trece, el Expediente Número 00899/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor PÁNFILO 
RAMÍREZ BÁRCENAS, denunciado por la C. EPIGMENIA 
LANDAVERDE GUTIÉRREZ, HUMBERTO IBARRA RAMÍREZ, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 
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H. Matamoros, Tam., a 06 de agosto de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

5623.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radico por auto de fecha dieciocho de Junio del año 
dos mil trece, el Expediente Número 00771/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora BLANCA 
ROSA GONZÁLEZ GARCIA, denunciado por el C. MARIO 
JAVIER ROQUE RUIZ VILLARREAL, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación 
que se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

5624.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 11 once de junio del 
2013 dos mil trece ordenó la radicación del dentro del 
Expediente Número 01058/2012, relativo al Juicio 
Testamentario a bienes de ALFREDO RETA CERVANTES, 
quien falleció el 09 nueve de diciembre del 2008 dos mil ocho 
en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por ALFREDO 
RETA LÓPEZ.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 18 de junio de 2013.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

5625.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha Cuatro de Septiembre del dos mil trece, 
el C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 0380/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 

GILBERTO BENAVIDES MONTEMAYOR, promovido por la C. 
ANA MARÍA ALONSO ROBLES VIUDA DE BENAVIDES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de septiembre de 2013.- La 
C. Secretaria Proyectista en Funciones del Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE RÍOS RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

5626.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 16 de julio dos mil trece ordenó la 
radicación del Expediente Número 00791/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA. DEL 
REFUGIO ROSALES AHUMADA, denunciado por la C. 
MARICELA DE LEÓN ROSALES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 14 de 
agosto de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

5627.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 09 de julio de 2013. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de junio del año 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
444/2012; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARCO ANTONIO FLORES VILLARREAL, denunciado por 
ALMA GLORIA GÓMEZ GONZÁLEZ VIUDA DE FLORES. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5628.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintinueve del mes de agosto del dos mil trece, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARGARITO 
SALAS LÓPEZ Y MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
CHÁVEZ denunciado por los C.C. JESÚS SALAS 
HERNÁNDEZ, JUAN ANTONIO SALAS HERNÁNDEZ, 
MARGARITO SALAS HERNÁNDEZ, MARTHA BEATRIZ 
SALAS HERNÁNDEZ Y MA. MAGDALENA SALAS 
HERNÁNDEZ, bajo el Número 00998/2013, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
tres días del mes de septiembre del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

5629.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 
E D I C T O 

Notaría Pública Número 76. 

Segundo Distrito Judicial. 

Cd. Madero, Tam. 

El suscrito Lic. Daniel Lacorte García, Notario Público 
Número 76 en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tam., da a conocer 
que en el protocolo a su cargo mediante Instrumento Número 
241, Volumen 7, del día 30 de agosto del 2013, los señores 
JOSÉ GUSTAVO AGUAYO LACORTE Y MARGARITA 
CONCEPCIÓN AGUAYO LACORTE, en su carácter de Únicos 
y Universales Herederos y Albacea, de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora MARGARITA LACORTE 
COBOS, también conocida como MARGARITA LACORTE 
VIUDA DE AGUAYO, exhibieron la partida de defunción de la 
autora de la sucesión, el primer testimonio del testamento 
contenido en la Escritura Número 11,238 Volumen 353, del día 
10 de Junio del 2007, pasada ante la fe del señor Licenciado 
Mario Perales Meléndez, Notario Público Número Once, en 
ejercicio en Tampico, Tamaulipas, mismo que fue declarado 
formal judicialmente, según resolución de fecha 30 de abril del 
2013, dictada en los autos del Expediente Número 390/2013, 
radicado en el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas y manifiestan que 
aceptan la herencia, se reconocen sus derechos hereditarios y 
acepta Margarita Concepción Aguayo Lacorte el cargo de 
albacea instituido, que se le defiere y expresa que procederá a 
formular el Inventario y avalúo de los bienes de la herencia. 

Lo anterior se da a conocer por medio de 2 
PUBLICACIONES que se harán de 10 en 10 días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, en los 
términos de los artículos 830 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente' en el Estado y 110 fracción VII de la Ley del 
Notariado en vigor, ambos ordenamientos vigentes en el 
Estado de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Madero, Tam., a 2 de septiembre del 2013.- 
Notario Público Número 76, LIC. DANIEL LACORTE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

5630.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de julio de dos mil trece , 
ordenó la radicación del Expediente Número 00752/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
PAULINA ENRÍQUEZ TORRES Y ANTONIO GARCIA 
TORRES, denunciado por C. REYNA ANTONIA GARCIA 
ENRÍQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 14 de 
agosto de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

5631.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha catorce del mes y año en curso el 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00924/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
CARMEN MARTÍNEZ OSUNA, denunciado por MARISELA 
DEL CARMEN CAVAZOS MARTÍNEZ, y la publicación de 
edictos por DOS VECES en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de agosto de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5632.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radico por auto de fecha veintidós de agosto del año 
dos mil trece, el Expediente Número 01047/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor ENRIQUE 
ROBERTO MARTÍNEZ CASILLAS, quien también es conocido 
como ENRIQUE MARTÍNEZ CASILLAS denunciado por la C: 
AMPARO GUERRA RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 24 de septiembre de 2013   

 

 

Página 31

que se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de agosto de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

5633.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercero Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintisiete de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del 00555/2013, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ALFONSO 
QUEZADA FLORES promovido por MARÍA ELENA SÁNCHEZ 
LEÓN. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 30 de agosto de 2013.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

5634.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de Febrero del dos mil ocho, el 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00244/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCA IBARRA VDA. DE 
PÉREZ Y PEDRO PÉREZ IBARRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de agosto de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

5635.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de agosto del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00859/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JESÚS RODRÍGUEZ GARCÍA, 
denunciado por MARCIA RODRÍGUEZ MÉNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 02 de septiembre de 2013.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

5636.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radico por auto de fecha 28 de agosto del año dos mil 
trece, el Expediente Número 01076/2013, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor CARLOS VELA 
GONZÁLEZ, denunciado por SARA REYES MURILLO, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que 
se publicaran por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de agosto de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

5637.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de agosto del 
año dos mil trece ordenó la radicación del Expediente Número 
00943/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HUMBERTO MONTEMAYOR CASAS, denunciado 
por la C. SANTIAGA ROSALES BARBOSA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
CONSECUTIVAS de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el de 
mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene a 
sus intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 09 de 
septiembre de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

5638.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 26 veintiséis de agosto 
del año 2013 dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00931/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MANUEL SIERRA DE LA ROSA, quien falleció el 
29 veintinueve de diciembre de 2012 dos mil doce, en el, 
Espinal, Oaxaca, denunciado por LUCILA LEE MEDINA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas 02 de septiembre de 2013.- 
DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

5639.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 18 de julio dos mil trece, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00798/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ MERCADO 
ARREOLA denunciado por MARÍA LIDIA RUTH MERCADO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 19 de agosto de 2013 de dos mil trece.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

5640.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha Dos de Septiembre de 
dos mil trece (2013), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00794/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ARCADIO OMAR ESCAMILLA GARZA y GLORIA 
AMÉRICA LÓPEZ VILLASEÑOR, denunciado por ODILIA 
ESCAMILLA LÓPEZ Y OVIDIO ESCAMILLA LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 

presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo numero doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de septiembre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5641.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Par auto de fecha dieciséis de abril de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00504/2013 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JUANA SILVA RODRÍGUEZ, denunciado por 
PEDRO SILVA; ordenando el C. Juez de los autos, LIC. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 21 de junio de 2013.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

5642.- Septiembre 24 y Octubre 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. PEDRO ZENDEJAS GARCÍA Y 
LAURA ALICIA CHÁVEZ DE ZENDEJAS. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 1086/2009, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Ramón 
Corona Meza, en su carácter de apoderado general de BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, antes 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO, en contra de los 
C.C. LAURA ALICIA CHÁVEZ DE ZENDEJAS, O LAURA 
ALICIA CHÁVEZ Y PEDRO ZENDEJAS GARCIA, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice. 

Altamira, Tamaulipas, a cinco de agosto del año dos mil 
nueve.- Con el anterior escrito de cuenta, anexos y copias 
simples que acompaña.- Se tiene por presentado al ciudadano 
Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
personalidad que acredita con la copia fotostática certificada 
del poder que exhibe de la Escritura Publica Número 69,748, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de los señores 
PEDRO ZENDEJAS GARCIA Y LAURA ALICIA CHÁVEZ DE 
ZENDEJAS, quienes tienen su domicilio en calle Cocoteros 
número 104, Fraccionamiento Residencial del Palmar, colonia 
Ampliación Unidad Nacional, de ciudad Madero, Tamaulipas, y 
de quienes reclama el pago de las siguientes prestaciones: A).- 
Declaración Judicial de vencimiento anticipado del plazo para 
el pago del crédito establecido en el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria y del Convenio 
Modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria y Refinanciamiento de Intereses y 
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Reconocimiento de Adeudo, celebrados por BANCOMER, 
S.A., y BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO (ahora BBVA BANCOMER, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER) , respectivamente, y los 
demandados señores PEDRO ZENDEJAS GARCÍA Y LAURA 
ALICIA CHÁVEZ DE ZENDEJAS, en virtud de que su 
representada da por vencido anticipadamente el plazo para el 
pago del adeudo establecido en dicho contrato y convenio 
conforme a lo pactado en los mismos, los cuales se 
acompañan como documentos base de la acción intentada y 
como consecuencia de lo anterior el pago de las siguientes 
prestaciones: 1).- El pago en Moneda Nacional (pesos) del 
equivalente a 224,190.70 UDIS (doscientos veinticuatro mil 
ciento noventa punto setenta Unidades de Inversión), que al 
día 14 de julio de 2009, importan la suma de $953,839.73 
(NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 73/100 M.N.), por concepto de 
capital y como suerte principal.- El pago deberá solventarse al 
equivalente en Moneda Nacional multiplicando el monto de la 
obligación contraída en unidades de inversión por el valor de 
estas correspondientes al día en que se efectué el pago total 
del adeudo; el valor en pesos de la Unidad de Inversión al día 
14 de julio de 2009 fue de 4.254591, cuyo valor variara día con 
día conforme a la publicación que efectué periódicamente el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación; 2).- 
Pago en Moneda Nacional (Pesos) del equivalente a 26,942.25 
UDIS (veintiséis mil novecientos cuarenta y dos punto 
veinticinco Unidades de Inversión) que al día 14 de julio de 
2009 importan la suma de $114,628.25 (CIENTO CATORCE 
MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 25/100 M.N.), por 
concepto de intereses ordinarios generados desde el 31 de 
Marzo de 2008 a razón de lo pactado en la Cláusula Octava 
del Convenio Modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria y Refinanciamiento de 
Intereses y Reconocimiento de Adeudo, más el pago de los 
intereses ordinarios que se sigan generando hasta la total 
solución del adeudo.- El pago deberá solventarse al 
equivalente en Moneda Nacional multiplicando el monto de la 
obligación contraída en Unidades de Inversión por el valor de 
estas correspondiente al día en que se efectué el pago total del 
adeudo; el valor en Pesos de la Unidad de Inversión al día 14 
de julio de 2009 fue de 4.254591, cuyo valor variara día con 
día conforme a la publicación que efectué periódicamente el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación; 3).- 
Pago en Moneda Nacional (Pesos) del equivalente a 4,917.26 
UDIS (cuatro mil novecientos diecisiete punto veintiséis 
Unidades De Inversión) que al día 14 de julio de 2009 importan 
la suma de $20,920.93 (VEINTE MIL NOVECIENTOS VEINTE 
PESOS 93/100 M.N.) por concepto de intereses moratorios 
generados desde el mes de marzo de 2008, más el pago de 
los intereses moratorios que se sigan generando hasta la total 
solución del adeudo, a razón de lo pactado en la cláusula 
Décima del Convenio Modificatorio al Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria y Refinanciamiento de 
Intereses y Reconocimiento de Adeudo.- El pago deberá 
solventarse al equivalente en Moneda Nacional multiplicando el 
monto de la obligación contraída en Unidades de Inversión por 
el valor de estas correspondiente al día en que se efectué el 
pago total del adeudo; el valor en Pesos de la Unidad de 
Inversión al día 14 de julio de 2009 fue de 4.254591, cuyo valor 
variara día con día conforme a la publicación que efectué 
periódicamente el Banco de México, en el Diario Oficial de la 
Federación; 4).- Pago de los gastos y costas que se originen 
con motivo de la tramitación del presente Juicio, así como la 
prima de seguro pactada en el documento base de la acción 
intentada; B).- Ejecución de la Garantía Hipotecaria 
consignada en la Cláusula Décima Cuarta y antecedente 
Primero inciso 1) del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Garantía Hipotecaria y en la Cláusula Décima Tercera del 
Convenio Modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria y Refinanciamiento de 
Intereses y Reconocimiento de Adeudo Base de la Acción; por 

los hechos y fundamentos que expresa.- Se admite la 
demanda en cuanto proceda en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo bajo el Número 1086/2009, y tomando en 
consideración que con las escrituras de hipoteca que exhibe se 
cumple con lo exigido por el artículo 531 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la expedición 
de la cédula hipotecaria para su entrega a las partes, 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad debiéndose 
girar oficio a dicho registro y publicación en un periódico local, 
a partir de la fecha en que se entregue al deudor la cedula 
hipotecaria respectiva, el inmueble dado en garantía queda en 
depósito judicial, junto con todos los frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados, y formando parte del mismo 
inmueble.- Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- 
Así mismo y conforme lo dispone el artículo 535 segundo 
párrafo, intímese al deudor para que exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario si la diligencia no se entendiera 
directamente con el deudor, dentro de los tres días siguientes 
al traslado, deberá manifestar si acepta o no la responsabilidad 
de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le 
entregue la tenencia material de la finca o nombrar depositario 
bajo su responsabilidad.- Con las copias simples de la 
demanda y de los documentos debidamente selladas y 
rubricadas por la Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase 
traslado a los demandados en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndoles saber que se le concede el término de diez 
días para que produzcan su contestación, si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma.- 
Se tiene como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado en: Francisco I. Madero 908 Oriente, 
Zona Centro, de Tampico, Tamaulipas y por autorizados para 
que tengan acceso al expediente a los profesionistas que 
menciona en su escrito.- Notifíquese personalmente.- Así y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 40, 52, 67, 
227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, lo acordó y firma el Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, actuando con Licenciado Salomón 
Sampablo Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se 
hace la publicaci6n de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da Vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a dieciocho de julio del año dos mil trece (2013).- 
A sus antecedentes el escrito presentado ante la oficialía 
común de partes el día diecisiete de este mismo mes y año, 
signado por el Licenciado Ramón Corona Meza, quien actúa 
dentro de los autos del Expediente Número 01086/2009, vista 
su petición y tomando en consideración del informe rendido por 
la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, se le 
tiene señalando como domicilio de la parte demandada 
PEDRO ZENDEJAS GARCIA Y LAURA ALICIA CHÁVEZ DE 
ZENDEJAS, el ubicado en calle Cocoteros número 104, entre 
las calles 5 de Mayo y Avenida del Palmar, Fraccionamiento El 
Palmar, colonia Ampliación Unidad Nacional, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, C.P. 89515, debiéndose de enviar la 
cedula de notificación a la central de actuarios, para los efectos 
legales correspondientes.- Así y con fundamento en los 
artículos 40, 66, del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.- Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.-Rubricas.- Doy Fe.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
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Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da Vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a dos días del mes de septiembre del 
año dos mil trece.- A sus antecedentes el escrito presentado 
ante la Oficialía Común de partes el día treinta de agosto de 
este año, signado por el Ciudadano Licenciado Ramón Corona 
Meza, quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
01086/2009, vista su petición.- En atención a las constancias 
de autos y que se desconoce el domicilio actual de los C.C. 
PEDRO ZENDEJAS GARCIA Y LAURA ALICIA CHÁVEZ DE 
ZENDEJAS, por lo que procédase a emplazar a dicha persona 
por media de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial que comprende Tampico, Madero y Altamira, por 
TRES VECES consecutivas, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, comunicándole al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
hábiles contados a partir de la última publicación del edicto y si 
en caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se lo mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado ante la Licenciada María 
del Carmen Villagrana Almaguer, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Si Vale Doy 
Fe.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los cuatro días del mes de septiembre del año 
dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- la C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

5643.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MODESTO ANTONIO GONZÁLEZ Y  
ADELINA SANTOS MÁRTIR 
DOMICILIO IGNORADO.  

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de marzo 
del dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00191/2013 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Ramón Corona Meza, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BBVA S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de los C.C. MODESTO ANTONIO 
GONZÁLEZ Y ADELINA SANTOS MÁRTIR, mediante auto de 
fecha doce de agosto del dos mil trece, se ordenó emplazar 
por medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que se 
les reclaman las siguientes prestaciones:  

“A).- Declaración judicial del vencimiento anticipado del 
plazo para el pago del crédito establecido en el Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria 
celebrado por BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, y los ahora demandados señores MODESTO 
ANTONIO GONZÁLEZ (Acreditado) y ADELINA SANTOS 

MÁRTIR (Obligado Solidario), en el que baso mi acción al 
entablar la presente demanda, en virtud de que mi 
representada da por vencido anticipadamente el plazo para el 
pago del adeudo establecido en dicho contrato conforme a lo 
pactado en dicho instrumento, mismo que me permito 
acompañar al presente escrito como documento base de la 
acción intentada, y como consecuencia de lo anterior el pago 
de las siguientes prestaciones: 

1.- El pago en Moneda Nacional (pesos) del equivalente a 
103.57 veces el Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito 
Federal, en la inteligencia que el día 7 de enero de 2013, 
equivale a la suma de $203,898.26 (DOSCIENTOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 26/100 M.N.) 
por concepto de suerte principal que se reclama en esta 
demanda siendo el valor de veces el Salario Mínimo Mensual a 
dicha fecha de $1,968.70 el pago deberá solventarse al 
equivalente en Moneda Nacional multiplicando el monto de la 
obligación contraída en veces el Salario Mínimo Mensual 
vigente en el Distrito Federal correspondiente a la fecha en que 
se efectué el pago del adeudo. 

2.- El pago de los intereses ordinarios conforme a lo 
pactado en la Cláusula Sexta del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, Base de la 
Acción intentada, mismos que se cuantificarán y se calcularán 
en ejecución de sentencia. 

3.- El pago de los intereses moratorios conforme a lo 
pactado en la Cláusula Séptima del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, base de la 
acción intentada, mismos que se cuantificaran y se calcularán 
en ejecución de sentencia. 

4.- El pago de gastos y costas, del presente Juicio. 

B).- Se ejecute la garantía hipotecaria otorgada en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, documento base de la acción intentada en este 
Juicio sobre el lote de terreno y la casa sobre el construida 
ubicada en calle Cerrada Laguna Agua Grande número 
doscientos cinco "F", lote cinco, de la manzana nueve, del 
Conjunto Habitacional "Laguna Florida", en ciudad Altamira, 
Tamaulipas, Código Postal 89600, consta un área total de 
41.23 m2, correspondiéndole un indiviso de 1.3888% sobre el 
área común, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.90 metros con vivienda 203-E del mismo 
condominio; AL ESTE, en 5.975 metros con vacío que da al 
condominio 4 de la misma manzana; AL SUR en 6.90 metros 
con vivienda 205-E del mismo condominio compartiendo con 
esta el muro que las divide; AL OESTE, en 5.975 metros con 
vacío que da al área común del mismo condominio; Arriba, con 
losa de azotea; Abajo con vivienda 205-D; Arriba, con losa de 
azotea; Abajo con vivienda 202-D.- Dicho inmueble se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de 
propiedad del Estado bajo la inscripción 4a de Transmisión de 
propiedad en ejecución de fideicomiso y extinción parcial del 
fideicomiso de la Finca Número 35363 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, de fecha 12 de enero del 2011. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tams., a 15 de agosto de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdo, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5644.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MOISÉS MARTÍNEZ MEDINA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de julio de 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
754/2012 relativo al Juicio Sumario Familiar Sobre Cesación de 
Alimentos Provisionales, promovido por el C. FRANCISCO 
MARTÍNEZ MAYORAL en contra de los CC. MIGUEL ÁNGEL 
MARTÍNEZ MEDINA Y MOISÉS MARTÍNEZ MEDINA y 
mediante auto de fecha diecisiete de julio del año en curso, se 
ordenó emplazar por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se 
edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que se le concede 
al demandado el término de sesenta días para que ocurra al 
Juzgado a producir su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma, 
quedando para tal efecto las copias simples de traslado en la 
Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte actora, manifestó 
ignorar el domicilio actual de la parte demandada, además no 
fue posible localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se 
le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los seis días 
del mes de agosto de dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

5645.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CIRILO GALLEGOS ORTIZ Y  
NORMA CEDILLO REYES.  
PRESENTE 

El ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado por auto de fecha diecinueve (19) de junio 
del año dos mil doce (2012), radico el Expediente Número 
0439/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por LIC. 
ÁNGEL ALBERTO FLORES RAMOS en contra de los 
Ciudadanos CIRILO GALLEGOS ORTIZ Y NORMA CEDILLO 
REYES, por auto de fecha veinte (20) de marzo del año en 
curso, se ordenó se emplazará al demandado por medio de la 
publicación de edictos en el Periódico Oficial Del Estado y en 
un periódico de los de mayor circulación en la ciudad por TRES 
VECES consecutivas y se fijará además en la puerta del 
Juzgado, comunicándosele que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de la 
fecha de la última publicación, quedando a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, veintitrés (23) días de mayo 
del dos mil trece (2013).- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- Rúbrica. 

5646.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. DAVID VALDEZ MARTÍNEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diez de diciembre del 
dos mil doce, radico el Expediente Número 01275/2012 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Amado Lince 
Campos apoderado legal de PATRIMONIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO; y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
DAVID VALDEZ MARTÍNEZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veinte de agosto del actual, que se publicara 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps, a 22 de agosto de 2013.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. 
ROSALBA MEDINA VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. MÓNICA 
PATRICIA PÉREZ MORENO.- Rúbrica. 

5647.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. ALMA LETICIA AGUILAR GARCÍA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha once de 
febrero de dos mil trece, radico el Expediente Número 
00124/2013 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas, actos de administración y otros, de "HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA" como fiduciario en el fideicomiso identificado con 
el Número F/262757, en contra de ALMA LETICIA AGUILAR 
GARCÍA, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaría del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
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hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de agosto de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5648.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS C.C. SARA NELLY TORRES CASTRO Y  
JORGE NICOLÁS BANDA OCHOA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintisiete de 
agosto de dos mil doce, radico el Expediente Número 
00868/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas, actos de administración y otros, de HSBC 
MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, como fiduciario 
en el fideicomiso identificado con el Número F/262757, en 
contra de SARA NELLY TORRES CASTRO, JORGE NICOLÁS 
BANDA OCHOA, y toda vez de que su demandante dice ignora 
su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, que fin de que dentro del término de sesenta días 
después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de agosto de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5649.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA DE NURIA ARIAS MORALES.  
NURIA MORALES MIRED. 
DOMICILIO IGNORADO. 
PRESUNTOS HEREDEROS. 

El C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de mayo del 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00611/2012 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO ARIAS TOPETE, denunciado por el C. 
Licenciado DANIEL ROCHA CARPIO, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. 

Y con fecha quince de julio del año dos mil trece, ordenó el 
llamamiento de las C.C. MARÍA DE NURIA ARIAS MORALES, 
Y NURIA MORALES MIRED, por medio de edictos que se 

publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber a dichas personas de que deberán 
comparecer ante este Tribunal, dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, a deducir sus derechos hereditarios, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio 
se seguirá este en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por cédula, para este fin se expide el presente 
edicto en la ciudad de Altamira, Tamaulipas a los cuatro días 
del mes de Septiembre del año dos mil trece. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5650.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. SANDRA LUZ ESTRADA GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio Hipotecario, 
promovido por ADRIÁN LARA HERNÁNDEZ, en su carácter de 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de usted, bajo el 
Expediente Número 1281/2012, reclamando las siguientes 
prestaciones: 

a).- El vencimiento anticipado del presente Contrato en el 
que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de mi 
demandada. 

b).- El pago de 284.98 VSM (Doscientos ochenta y cuatro 
punto noventa y ocho veces Salario Mínimo Mensual) que 
multiplicado por la cantidad de $1,894.83 (UN MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 83/100 M.N.), 
equivalente esta última al valor del Salario Mínimo Mensual 
correspondiente al día 8 de octubre año en curso (2012) según 
certificación bancaria anexa, nos arroja la cantidad liquida de 
$539,988.65 (QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 65/100 M.N.) 
dicha cantidad es por concepto de Saldo Insoluto del Crédito, 
según certificación expedida el día 08 de octubre del 2012 por 
la Contadora facultada por mi poderdante C.P. Sonia Acosta 
Aguilar. 

c).- El pago de 14.66 VSM (catorce punto sesenta y seis 
veces Salario Mínimo Mensual) que multiplicado por la 
cantidad de $1,894.83 (UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 83/100 M.N.) equivalente esta 
última al valor del Salario Mínimo Mensual correspondiente al 
día 8 de octubre año en curso (2012) según certificación 
bancaria anexa, nos arroja la cantidad líquida de $27,778.21 
(VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 21/100 M.N.), la anterior cantidad por concepto de 
intereses vencidos y adeudados a mi representada, cuyo 
calculo abarca desde periodo comprendido esta cantidad 
desde el día mes de 3 de abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 de 
julio, 31 de agosto y 30 de septiembre, todas del año dos mil 
doce (2012), según se desprende de la certificación expedida 
el día 08 de octubre del año en curso (2012) por la contadora 
facultada por mi poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más 
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las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia. 

d).- El pago de 1.87 VSM (uno punto ochenta y siete veces 
Salario Mínimo Mensual) que multiplicado por la cantidad de 
$1,894.83 (UN MIL OCHOCIENTOS PESOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 83/100 M.N.) equivalente esta última al valor 
del Salario Mínimo Mensual correspondiente al día 8 de 
octubre año en curso (2012) según certificación bancaria 
anexa, nos arroja la cantidad líquida de $3,543.33 (TRES MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), la 
anterior cantidad por concepto de amortizaciones no pagadas y 
adeudos a mi representada, cuyo calculo abarca desde periodo 
comprendido esta cantidad desde el día mes de: 30 de abril, 31 
de mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto y 30 de 
septiembre, todas del año dos mil doce (2012), según se 
desprende de la certificación expedida el día 08 de octubre del 
año en curso (2012) por la contadora facultada por mi 
poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

e).- El pago de 1.20 VSM (uno punto veinte veces de 
Salario Mínimo Mensual) que multiplicado por la cantidad de 
$1,894.83 (UN MIL OCHOCIENTOS PESOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 83/100 M.N.) equivalente esta última al valor 
del Salario Mínimo Mensual correspondiente al día 8 de 
octubre año en curso (2012) según certificación bancaria 
anexa, nos arroja la cantidad liquida de $2,273.80 (DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N.), la 
anterior cantidad por concepto de seguros no pagados y 
adeudados a mi representada, cuyo calculo abarca desde 
periodo comprendido esta cantidad desde el día mes de: 30 de 
abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto y 30 de 
septiembre, todas del año dos mil doce (2012), según se 
desprende de la certificación expedida el día 08 de octubre del 
año en curso (2012) por la contadora facultada por mi 
poderdante C.P. SONIA ACOSTA AGUILAR, más las 
cantidades que se sigan venciendo hasta la total terminación 
del Juicio que se inicia. 

f).- El pago de gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

y por proveído de fecha ocho de julio del año en curso, se 
ordenó emplazarla por ignorarse su domicilio, por medio de 
edictos que deben de publicarse por (3) TRES VECES 
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación, de esta ciudad capital, además de 
fijarse en la puerta del H. Juzgado, así mismo, se les concede 
el término de (60) sesenta días, contados a partir de la última 
publicación, para que comparezcan a contestar la demanda 
instaurada en su contra, si para ello tuvieren excepciones 
legales que hacer valer, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado, las copias de traslado y anexos 
debidamente requisitadas y rubricadas por la secretaria de este 
H. Tribunal.- Se expide el presente al día de hoy del mes de 
julio del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5651.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GONZALO RUBALCABA MONTIEL  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 

veintiocho de agosto de dos mil trece, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00101/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada Claudia Ivette 
Ávila Vázquez, apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de GONZALO RUBALCABA 
MONTIEL Y LUCIA CONCEPCIÓN DÍAZ MEDINA, se procede 
llevar a cabo el emplazamiento a la persona antes citada en 
cumplimiento a los autos que a continuación se transcriben:  

En Altamira, Tamaulipas, uno días del mes de febrero del 
año dos mil doce.- Téngase por presentada a la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, documentos 
y copias simples que acompaña, demandando Juicio 
Hipotecario a los C.C. GONZALO RUBALCABA MONTIEL Y 
LUCIA CONCEPCIÓN DÍAZ MEDINA, con domicilio en Privada 
Álamo Modulo 59, Departamento 1, Fraccionamiento 
Habitacional Los Robles, entre Jacarandas y Ocotlán, C.P. 
89555, de la ciudad de Madero, Tamaulipas, de quienes 
reclama los conceptos señalados en su libelo de mérito.- 
Fundándose para ello en los hechos que expresa.- Se admite 
la promoción en cuanto a derecho procede.- Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- 
Tomando en cuenta que el compareciente y funda su acción en 
Escritura Pública debidamente registrada la cual contiene un 
crédito garantizado, con este auto y efectos de mandamiento 
en forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cedula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formara el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores. 
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda: señale domicilio dentro de este Distrito 
Judicial para oír y recibir notificaciones, constante de nombre 
oficial de la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, 
la numeración oficial que le corresponde, la zona, colonia o 
fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejará o fijará la cédula 
respectiva, en el propio domicilio.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- De la 
misma manera se previene a la parte demandada para que al 
momento de producir su contestación, designen representante 
común de su intención, apercibidos que de no hacerlo dentro 
del término concedido este Juzgado, lo hará en su rebeldía 
(artículo 8 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado).- Con las copias simples exhibidas debidamente 
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requisitadas, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el termino de 
(10) diez días, para que produzca contestación a la instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
Por autorizado para que oiga y reciba notificaciones y tenga 
acceso al expediente a los que refiere y como su domicilio para 
oír y recibir notificaciones el que menciona.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con fundamento 
en los artículos 2, 4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 
63, 66, 68, 92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 
470 fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas.- Lo acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez 
Domínguez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Expediente Número 00101/2012.- "Dos firmas 
ilegibles.- Rubricas".- Enseguida se hace la publicación de ley.-
Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, (28) veintiocho de agosto de 
(2013) dos mil trece.- Por presentada a la C. Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en representación de la parte 
actora dentro del Juicio en que se actúa, haciendo las 
manifestaciones a que se contrae y visto el contexto de su 
petición, como lo solicita, y en virtud de las constancias que 
obran en autos, emplácese a la parte demandada C. 
GONZALO RUBALCABA MONTIEL, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en un 
periódico de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, así como en los Estrados del Juzgado, por TRES 
VECES consecutivas; haciéndoles saber al demandado antes 
referido que deberá presentar su contestación dentro del 
término de (60) sesenta días, contados a partir de la fecha de 
la última publicación, estando a su entera disposición las 
copias de traslado respectivas en la Secretaría de este 
Juzgado, apercibiéndosele a la parte actora de que si este 
Tribunal por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio 
de la parte demandada o apareciese que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y se 
lo mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Expídanse 
los edictos antes ordenados para su publicación respectiva.-  
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 
67 fracción VI, 108, 530 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, lo acordó y firma la Licenciada 
María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Expediente 
00101/2012.- Tres firmas ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tam., a 28 de agosto del año 2013.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica.- 

5652.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FAUSTO LÓPEZ NEYRA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de junio 
de dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
626/2013 relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Autorización Judicial para salir del País la menor JESSICA 
MAADAY LÓPEZ QUINTERO, promovido por la C. SILVIA 
QUINTERO BERNAL y mediante auto de fecha doce de agosto 
del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos 
que deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede al demandado el termino de sesenta días, 
contando a partir de la última fecha de la publicación para que 
ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y se mandará practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 
dieciséis de agosto de dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

5653.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PATRICIA ALTAMIRANO REYES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de abril del dos 
mil trece, ordenó la expedición del edicto dentro del Expediente 
Número 00110/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario promovido por el C. JOSÉ ABRAHAM 
CORTES CASTILLO, en contra de la C. PATRICIA 
ALTAMIRANO REYES, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que une a los 
C.C. JOSÉ ABRAHAM CORTES CASTILLO, PATRICIA 
ALTAMIRANO REYES, celebrado el día 28 de febrero de 
1999, ante la Fe del Oficial Segundo del Registro Civil de 
Tampico, Tamaulipas. 

C.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
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su revista, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a catorce de mayo del 2013.- La C. Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5654.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. JOSÉ VILLAREAL LEDEZMA 

REPRESENTANTE DE LAS SUCESIONES 
INTESTAMENTARIAS ACUMULADAS A BIENES DE LOS 
SEÑORES RAMÓN VILLAREAL SÁENZ Y  
JUANA LEDEZMA GONZÁLEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01338/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Petición de Herencia, promovido por 
RAMÓN VILLARREAL LEDEZMA, en contra de las Sucesiones 
Acumuladas a bienes de los señores RAMÓN VILLARREAL 
SÁENZ Y JUANA LEDEZMA GONZÁLEZ, se dictaron dos 
autos, los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los tres días del mes de 
octubre del año dos mil doce.- Por presentado el C. RAMÓN 
VILLARREAL LEDEZMA, con su escrito de cuenta y copias 
simples para el traslado que at mismo acompaña, dándose 
notificado tácitamente de la prevención que se le hiciera 
mediante auto de fecha veintiocho de septiembre del año en 
curso, por lo que una vez dando debido cumplimiento a la 
misma y reuniendo su demanda los requisitos que la Ley 
establece, se admite la misma a trámite en cuanto haya lugar a 
derecho.- En consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el Número 01338/2012, y como lo 
solicita, se le tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil Sobre 
Petición de Herencia, en contra de las Sucesiones  
Intestamentarias Acumulada a bienes de los señores RAMÓN 
VILLARREAL SÁENZ Y JUANA LEDEZMA GONZÁLEZ, 
representadas por el C. JOSÉ VILLARREAL LEDEZMA, quien 
puede ser emplazada en su domicilio ubicado en calle  
Guerrero entre 10 y 11 No. 1002, Zona Centro, de esta ciudad, 
a quien se le reclama las prestaciones que indica en los Incisos 
a), b) y c), del capítulo de su demanda.- En consecuencia, con 
las copias que para tal efecto se acompañan, así como de este 
proveído, debidamente selladas y rubricadas por la Secretaria 
de este Juzgado, córrase traslado al demandado en el 
domicilio que se indica y emplácesele para que dentro del 
término de diez días contados a partir de la fecha en que sea 
legalmente notificado, comparezca ante este Juzgado a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra.- Así 
mismo se tiene al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, el que indica en 
su escrito, autorizando en términos del artículo 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles para Tamaulipas para tal 
efecto a los Profesionistas que mencionan en el mismo.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, 
40, 52, 66, 247, 248, 250, 462, 463 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado y cúmplase.- Así lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado y Secretario de Acuerdos con que actúa.- 
Doy Fe.- Dos Rubricas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (18) dieciocho días del mes de 
junio del año dos mil trece (2013).- Por presentado el C. 
RAMÓN VILLARREAL LEDEZMA, con su escrito de cuenta, 
agréguese a sus antecedentes y como lo solicita por las 
razones que expone y toda vez que se ignora el domicilio del 
demandado JOSÉ VILLARREAL LEDEZMA es por lo que en 

consecuencia, con fundamento en el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
este por media de un edicto que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijaran además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal se le harán por 
cedula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado JOSÉ VILLARREAL LEDEZMA 
por edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
Jesús López Ceballos, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado quien actúa 
con el C. Lic. Jesús Córdova Sosa, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de junio del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

5655.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
MIGUEL ÁNGEL CRUZ GARCIA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00026/2013, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por JACQUELINE ARACELY 
AVALOS SANDOVAL, en contra de MIGUEL ÁNGEL CRUZ 
GARCIA, se dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (16) dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil trece.- Por presentada la C. 
JACQUELINE ARACELY AVALOS SANDOVAL, con su escrito 
de cuenta, anexos y copias simples que acompaña.- 
Reuniendo su demanda los requisitos que la ley establece, se 
admite la misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 
consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el Número 00026/2013, y como lo solicita, se le 
tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil y ejercitando la 
acción de Divorcio Necesario, en contra del C. MIGUEL 
ÁNGEL CRUZ GARCÍA, por las causales que expresa, quien 
tiene su domicilio en calle Laguna Santa María N° 133 entre las 
calles Bahía Chetumal y Bahía San Sebastián C.P. 87313 del 
Fracc. Paseo de las Brisas de esta ciudad; así mismo, con las 
copias para tal efecto acompañadas, así como de este 
proveído, debidamente selladas y rubricadas por la Secretaría 
de este Juzgado, córrase traslado a dicho demandado en el 
domicilio que se indica y emplácesele para que dentro del 
término de diez días, después de que sea legalmente 
notificado, conteste la demanda, debiéndose de dar la 
intervención legal al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, para que manifieste lo que a su representación 
social corresponda.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora, el que señala en su escrito, 
autorizando para tal efecto a la profesionista que menciona en 
el mismo.- Se hace saber a las partes que existe en esta 
Ciudad una Unidad Regional de Mediación, con domicilio 
ubicado en calle Agustín Melgar local 3 entre 18 de Julio y 
Prolongación 1a, Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono 
(868) 8-22-58-99, cuyos servicios son gratuitos y ante quien 
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pueden ocurrir a ventilar sus diferencias si es su deseo 
resolverlas extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite 
judicial correspondiente.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 67, 195 fracción XII, 247, 248, 252, 
462, 463, 558 y 559 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese personalmente a la parte demandada y 
cúmplase.- Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Jesús López Ceballos, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado quien actúa con 
el C. Lic. José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Doy Fe.- Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (20) veinte días del mes de 
marzo del año dos mil trece (2013).- Por presentada la C. 
JACQUELINE ARACELY AVALOS SANDOVAL, con su escrito 
de cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo solicita 
por las razones que expone y toda vez que de la constancia 
levantada por la C. Actuarios Adscrita a este Juzgado, 
GWALQUIDIA RAMÍREZ MUÑIZ, se desprende que no fue 
posible hacer el emplazamiento al demandado, MIGUEL 
ÁNGEL CRUZ GARCIA, en el domicilio que informara el C. 
Mario López Munguía, representante legal de la Junta de 
Aguas y Drenajes de esta ciudad, mediante oficio JAD-DJ.-
285/2013, de fecha veintiséis de febrero del año en curso, es 
por lo que en consecuencia, a fin de que se complemente el 
auto de radicación de fecha dieciséis de enero del año dos mil 
trece, dictado en este Juicio, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese al C. MIGUEL ÁNGEL CRUZ GARCÍA por medio 
de un edicto que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en uno de los periódicos de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado y se 
fijaran además en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a 
dicho demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose al mencionado demandado para ocurrir a Juicio, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal se le harán por cedula que se fijaran en los Estrados 
de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 40, 5, 40, 66 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente al demandado MIGUEL ÁNGEL 
CRUZ GARCÍA por edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma 
el Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado 
quien actúa con el C. Lic. Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Rubricas 
Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

5656.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSÉ ALFREDO MUÑOZ GARCIA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó mediante proveído de fecha (10) diez de 
junio del año dos mil trece (2013), dictado dentro del 
Expediente Número 01110/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. MARÍA 
ANTONIA STUSSY GÓMEZ, en contra del C. JOSÉ ALFREDO 
MUÑOZ GARCIA. 

Se ordena emplazar por media de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así como en los Estrados del 
Juzgado al C. JOSÉ ALFREDO MUÑOZ GARCIA, haciéndole 
saber al demandado JOSÉ ALFREDO MUÑOZ GARCIA, que 
se le concede el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir 
de la última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de 
traslado respectivas.- Es dado el presente a los (21) veintiuno 
de junio de (2013) dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

5657.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. CLEMENTE CASILLAS PALACIOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00343/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por la C. MAGALY HERNÁNDEZ HERRERA en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (04) cuatro días del mes 
de abril del año dos mil trece (2013), en esta propia fecha la 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (04) cuatro días del mes de 
abril del año dos mil trece (2013).- Por recibido el escrito de 
fecha de su presentación (03) del presente mes y año y anexos 
que acompaña, signado por la C. MAGALY HERNÁNDEZ 
HERRERA, como lo solicita, téngasele por presentado 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio 
Necesario, en contra de CLEMENTE CASILLAS PALACIOS, 
con domicilio desconocido, fundándose para lo anterior en los 
hechos y disposiciones que menciona, de quien reclama 
prestaciones que refiere en su escrito inicial de demanda.- Con 
fundamento por lo dispuesto por el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda de 
cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se refieren los 
diversos 247 y 248 del Ordenamiento Procesal Invocado.- 
Fórmese expediente, quedando registrado en el Libro 
Electrónico del Sistema de Gestión de Negocios de este 
Juzgado bajo el Número 00343/2013. 

Por otra parte y con fundamento en el artículo 558 del 
Código de Procedimientos Civiles, dese la intervención legal 
que corresponde al C. Agente del Ministerio Público Adscrito 
para que exprese lo que a su representación social convenga.-
Previamente a ordenar el emplazamiento y toda vez que se 
desconoce el domicilio del demandado, gírense atentos oficios 
al Vocal del Registro Federal de Electores, Gerente de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, así como 
al Gerente de la Comisión Federal de Electricidad y al Gerente 
de Teléfonos de México, para que informen a este Juzgado si 
el demandado tiene manifestado su domicilio al obtener su 
credencial para votar, y como usuario de dichas 
Organizaciones descentralizadas, y de ser así, precisen el 
domicilio particular manifestado ante dichas dependencias.- 
Asimismo se pone a disposición de la parte interesada el oficio 
de referencia ante la Secretaría de Acuerdos, a efecto de que 
lo haga llegar a la dependencia o empresa correspondiente.- 
Téngase al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en calle Olivia 
Ramírez número 621 del Fraccionamiento Sierra Gorda entre 
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las calles 11 y 12 de esta ciudad, y autorizando para tal efecto 
y como asesores jurídicos a los C.C. Lic. Katy Nereyda Zúñiga 
Rodríguez, Alma Delia Arias Salazar y Aurelio Pulido 
Jaramillo.- Se hace del conocimiento a las partes que el 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de que los ciudadanos que tiene algún 
litigio ya sea que figuren como parte actora o parte 
demandada, cuenten con otra opción para resolver su conflicto 
legal, ha implementado como forma alternativa de solución a 
controversias legales, la Mediación, creando para tal efecto la 
Dirección de Mediación del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, que se encuentra en el Palacio de Justicia del 
Supremo Tribunal con domicilio en 6 y 7 Ceros Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207, de esta ciudad, C.P. 87000, 
Teléfono 31-8-71-81, con atención gratuita al público de Lunes 
a Viernes de 8:30 a 16:00 horas.- De igual forma se hace del 
conocimiento de las partes, que en beneficio de los justiciables 
y para ofrecer un mejor servicio, el Supremo Tribunal de 
Justicia ha implementado la consulta de las promociones y 
acuerdos digitalizados, notificaciones personales y 
presentación de promociones electrónicas, vía internet a través 
de un correo electrónico, lo que permite atender sus asuntos 
legales desde la comodidad de su casa, despacho o cualquier 
lugar en el que se encuentre, sin necesidad de trasladarse a 
las Instalaciones del Supremo Tribunal.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- 
Notifíquese.- Así lo acuerda y firma el C. Licenciado José 
Ramón Uriegas Mendoza, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con Secretaria de Acuerdos Lic. Asalia María Castañeda 
Montelongo, que autoriza y Da Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Enseguida se registró bajo el Número 00343/2013 y se publicó 
en lista.- Conste.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, habiéndoselo las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

27/08/2013.- El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ 
RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

5658.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Titular de este Juzgado, la C. Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Juez de Primera Instancia de lo 
Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto 
de fecha tres de septiembre del dos mil trece, se radicó el 
Expediente Número 248/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ISRAEL VILLARREAL CANTÚ, 
quien falleció el día cinco de julio del dos mil tres, en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, habiendo tenido su ultimo domicilio 
conocido en el Poblado de Vencia de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, y es promovido por CARLOTA GUAJARDO 
AGUILAR. 

Y por este edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en la región, así mismo se fijara además en 
los estrados del Juzgado, para que comparezca dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto a deducir sus derechos 
hereditarios. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 6 de septiembre del 2013.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

5659.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C.C. MARÍA ANGÉLICA VALDEZ GONZÁLEZ Y  
LUIS GERARDO MARTÍNEZ VALDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha dieciséis de agosto 
de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00415/2013, relativo al Juicio Reivindicatorio, promovido por 
los CC. VERÓNICA PÉREZ SALAZAR, NEREIDA ÁVILA 
RODRÍGUEZ, DAVID MONTELONGO HIGUERA, LEOPOLDO 
CASADOS LAGOS en contra de USTEDES, ordenó se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- Que por sentencia ejecutoria, se declare judicialmente 
que conforme a la escritura que exhibimos, tenemos mejor 
derecho como propietarios del predio que más adelante se 
detallara, y que, por poseerlo sin derecho alguno los 
demandados MARÍA ANGÉLICA VALDEZ GONZÁLEZ Y LUIS 
GERARDO MARTÍNEZ VALDEZ, les reclamamos la 
reivindicación del mismo con sus construcciones y mejoras, 
porque somos los legítimos propietarios según mejor título que 
exhibimos con esta demanda, a fin de que se nos ponga en 
posesión material de la finca que se menciona. 

B).- Como consecuencia de tener el mejor derecho, por 
tener el mejor título de propiedad, y con apoyo en lo previsto 
por el artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles, 
deberá declararse judicialmente que los demandados han 
perdido todo supuesto derecho sobre el predio en mención que 
digan tener, por resultar vencidos, a favor del vencedor. 

C.- De los mismos demandados igualmente reclamo los 
daños y perjuicios ocasionados con su actitud invasora que 
corre desde el momento en que se pretendió darnos posesión 
física y material del inmueble de que se trata, por la autoridad 
laboral, y que lo fue el día veintitrés de mayo de dos mil ocho, 
hasta el día en que se nos ponga en posesión material del 
mismo, toda vez que por su malintencionada actitud no hemos 
disfrutado de dicho inmueble relacionado, pues no hemos 
podido los comparecientes, disponer del mismo conforme a 
nuestros derechos e intereses, danos y perjuicios que serán 
cuantificados por los peritos que determinen en el momento 
oportuno procesal, y que en vía incidental en ejecución de 
sentencia deberá tramitarse. 

D).- De igual forma de los mismos demandados 
reclamamos el pago de gastos y costas judiciales que se 
eroguen con motivo de la tramitación de este Juicio. 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de agosto de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

5660.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. YESIKA KARINA GARCIA GONZÁLEZ. 
DOMICILIO IGNORADO.  

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
septiembre del dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0752/2012 relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Claudia Ivette 
Ávila Vázquez en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
la C. YESIKA KARINA GARCIA GONZÁLEZ, mediante auto de 
fecha cinco de julio del dos mil trece, se ordenó emplazar por 
medio de edictos, haciéndoselo de su conocimiento que se les 
reclaman las siguientes prestaciones: 

A.- El vencimiento anticipado del Contrato de Otorgamiento 
del Adeudo y del Plazo que mi mandante otorgo al ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída en virtud 
de que ha incurrido en el incumplimiento de pago de las 
amortizaciones, tal y se encuentra previsto en la Cláusula 
Vigésima Primera a que refiere en el documento base de mi 
acción. 

B.- La declaración de hacerse efectiva la garantía 
hipotecaria metería del documento base como lo estipula en la 
Cláusula Única de Base la Acción en el Capítulo de Hipoteca, 
para el caso de ser condenado y que no pague en el término 
de ley, ello con la consecuente desocupación y entrega física 
el inmueble a mi mandante.  

C.- Como consecuencia de lo anterior, se reclama también 
el pago de 115.2390 veces el Salario Mínimo Mensual vigente 
para en el Distrito Federal, según consta en el Estado de 
cuenta con saldo al 31 de julio de 2012 y con fecha de emisión 
17 de agosto del 2012, que corresponde actualmente a la 
cantidad de $218,358.55 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 55/100 M.N.) 
por concepto de suerte principal, más los que se sigan 
venciendo hasta la conclusión del presente Juicio; dicha 
cantidad resulta de las siguiente operaciones; multiplicar el 
factor de 62.33 (Salario Mínimo Diario en el Distrito Federal a 
la fecha de emisión del certificado de adeudo el cual es del año 
2012 por 30.4 equivalente a un mes de conformidad con el 
estado de cuenta exhibido en esta demanda como anexo II. 

D.- El pago de los intereses ordinarios no cubiertos de 
10.0320 que corresponde a la cantidad de $19,008.95 
(DIECINUEVE MIL OCHO PESOS 95/100 M.N.), más los que 
se continúen generando hasta la total liquidación del adeudo, 
dicha cantidad deberá actualizarse al momento de su ejecución 
de sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínimo 
General vigente en el Distrito Federal el que haya determinada 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos como se pactó en el 
Contrato Base de la Acción en el Capítulo de Otorgamiento de 
Crédito con Constitución de Garantía Hipotecaria misma que 
consta en el certificado de adeudo con saldo al 31 de julio del 
2012 y con fecha de emisión 17 de agosto del 2012. 

E.- El pago de intereses moratorios no cubiertos, más los 
que se continúen generando hasta la total de liquidación del 
adeudo, cantidad será determinada en ejecución de sentencia 
para lo cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en 
el Distrito Federal el que haya determinado la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos en la época de la ejecución, 
como se pactó en el contrato base de la acción. 

F.- El pago de las Primas de Seguros, los Gastos de 
Cobranza, así como los gastos que se encuentren vigentes en 
cuanto corresponda, en los términos del presente Contrato 
Base de la Acción. 

G.- El pago de las actualizaciones de todas y cada una de 
las prestaciones que pretendo hacer valer, derivadas del 
incremento al Salario Mínimo para el Distrito Federal que sea 
aprobado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para 
el ano que es de $62.33 o cuando sea ejecutable la sentencia 
que se dicte en el presente Juicio.  

H.- El pago de los gastos y costas que se origen por motivo 
de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tams., a 09 de julio de 2013.- La C. Secretaria de 
Acuerdo, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5661.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

 E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

C. LUZ MARÍA MATA JARAMILLO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha veintidós de mayo del año dos mil trece, 
el Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar el 
Expediente Familiar Número 113/2013, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Perdida de la Potestad, promovido, el 
Licenciado ERIK GASPAR PERALES RÍOS, en contra de 
Usted, en el que le reclama; a).- A la señora LUZ MARÍA 
MATA JARAMILLO, reclamo la declaración en sentencia 
ejecutoriada la perdida de la patria potestad de sus menores 
hijos JOSÉ ABELARDO GONZÁLEZ MATA Y SILVIA JUDITH 
GONZÁLEZ MATA y b).- El pago de gastos y costas judiciales 
que origine el presente Juicio. 

 Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en Villagrán,  
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, y además en la 
puerta del Juzgado, con lo que se le comunica que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días a 
partir de la fecha de la última publicación, en la inteligencia de 
que las copias de la demanda y sus anexos están a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.  

Padilla, Tam; a 29 de agosto del año 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil, LIC. VÍCTOR HUGO 
BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

5662.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

 E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MANUEL CASTILLEJA HERNÁNDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiuno de agosto 
de dos mil doce, radicó el Expediente Número 00846/2012 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 24 de septiembre de 2013   

 

 

Página 43

relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Juan Manuel 
Nava Hernández apoderado legal de SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V., y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 
fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se ordenó notificar al demandado el C. MANUEL 
CASTILLEJA HERNÁNDEZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha seis de mayo de dos mil trece, que se 
publicara por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ci dad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de mayo de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5663.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JUANA VELIA GARCIA HERNÁNDEZ,  
GILDARDO CASTILLO JIMÉNEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de noviembre del 
dos mil nueve, radico el Expediente Número 01636/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Juan Manuel 
Nava Hernández apoderado legal de SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V. y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio 
con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 
fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se ordenó notificar al demandado JUANA VELIA 
GARCIA HERNÁNDEZ, GILDARDO CASTILLO JIMÉNEZ por 
medio de Edictos mediante proveído de fecha veintidós de 
octubre del dos mil doce, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedará a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacer las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 de ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de enero de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5664.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. JOSÉ GUILLERMO FUENTES VALERIO Y  
A LAC. GUADALUPE I. DE LA CRUZ SILVA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 

Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintisiete de 
agosto de dos mil doce, radico el Expediente Número 
00865/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en contra de y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para air y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 13 de marzo de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

5665.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. RUTH MARLENE TAVERA HINOJOSA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de febrero 
de dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00138/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por ERICK DANTE RAMÍREZ MAR en 
contra de RUTH MARLENE TAVERA HINOJOSA, a quien se 
le reclaman los siguientes conceptos:- A).-La disolución del 
vínculo matrimonial que lo une con la C. RUTH MARLENE 
TAVERA HINOJOSA, con el supuesto que alude la fracción 
XVIII del artículo 249, del Código Civil vigente en la entidad, 
como es la separación de los cónyuges por más de dos años.- 
B).- En consecuencia de la disolución del vínculo matrimonial 
la inmediata cancelación de la inscripción respectiva en el Acta 
de Matrimonio Número 416 , Libro 3, de la Oficialía Primera del 
Registro Civil de ciudad Madero, Tamaulipas, y como 
consecuencia el otorgamiento del acta de divorcio respectiva.- 
C).- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Asimismo por auto de fecha trece de mayo de dos mil 
trece, se ordenó emplazar a RUTH MARLENE TAVERA 
HINOJOSA, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 17 de 
mayo de 2013.- DOY FE. 

La C. Juez Primero de lo Familiar, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

5666.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. DALIA EUNICE SOTO RIVERA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecinueve de febrero del dos mil trece, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00129/2013, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia promovido por 
MOISÉS SOTO SANTES, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Cancelación del 15% de mi sueldo y demás 
prestaciones que percibo como empleado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, por concepto de Pensión 
Alimenticia a favor de mi hija la C. DALIA UNICE SOTO 
RIVERA, misma que fue decretada mediante Sentencia 
Número 448 de fecha 25 de abril del año 2007, emitida por el 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar de este 
Primer Distrito Judicial. 

Y per el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 03 de septiembre de 2013.- 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5667.- Septiembre 24, 25 y 26.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del Expediente 
Número 00295/2013, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por AVELINA DE LA GARZA GUERRA, ordenó la 
publicación del siguiente acuerdo por medio de edictos. 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (23) veintitrés días del 
mes de agosto del año dos mil trece (2013).- Por recibido en 
fecha veintidós de los corrientes, escrito y documentos anexos, 
téngase a la C. AVELINA DE LA GARZA GUERRA, 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción  Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, por los hechos y 
consideraciones de derecho que estima aplicables al caso.- 
Ajustada que es su demanda a derecho, apareciendo que 
exhibe la documentación a que hace referencia el numeral 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite a 
trámite en la vía y forma legal propuesta, en consecuencia, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado, bajo el Número 
00295/2013.- Téngasele ofreciendo la testimonial a cargo de 
las personas que ofrece presentar en este Juzgado, el día 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 
DIEZ HORAS; una vez que se hayan exhibido las 

publicaciones que deben realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en esta ciudad; y que se 
hayan notificado a los colindantes; y a fin de dar cumplimiento 
al artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se le requiere a la compareciente para que dentro del término 
legal de tres días proporcione el nombre y domicilio de los 
vecinos más cercanos al predio motivo de las presente 
diligencias, respecto de las colindancias por el lado Norte y 
Sur, en razón que refiere que en dichas colindancias se 
encuentra casas deshabitadas; a efecto de que comparezcan 
ante este Juzgado para que rindan su testimonio y el Agente 
del Ministerio Público adscrito a este juzgado, para que tenga 
intervención en la misma fecha en el local de este Juzgado, 
debiendo los testigos justificar fehacientemente su residencia 
en el lugar donde se ubica el inmueble motivo de este trámite, 
a quienes previamente se les deberá de notificar el presente 
proveído, corriéndoles traslado con el presente auto, con copia 
de la promoción y con las copias exhibidas por el promovente.- 
Publíquense los edictos en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación, que se edita en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas de diez días en diez días, 
igualmente por conducto de la Central de Actuarios, deberá 
fijarse un aviso de la solicitud del promovente en los lugares 
públicos del lugar donde se ubica el inmueble, tales como la 
Presidencia Municipal, Hospitales y Oficina Fiscal de esta 
ciudad, debiendo el actuario comisionado, hacer constar el 
cumplimiento de este requisito, y la ubicación exacta de as 
lugares donde se fijen los mismos.- Se le tiene señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
calle Mainero número 100, esquina con Avenida Hidalgo, 
Edificio Cosmos, despacho 21 altos, de la zona centro de esta 
ciudad, autorizando para tal efecto a los C.C. Licenciados 
Jorge Carlos Gómez Saeb, Sergio Antonio Castillo García y 
Gabriel Baltazar Vázquez, autorizándolos para tales efectos en 
los términos del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, quienes quedan facultados para interponer los 
recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de 
pruebas, intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar en 
las audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer promociones 
para evitar la consumación del término de caducidad por 
inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte 
necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 
pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un 
tercero, quedando enteradas las personas autorizadas en los 
términos de este artículo que serán responsables, ante quien 
las autorice, de los danos y perjuicios que causen de acuerdo a 
las disposiciones aplicables del Código Civil para el mandato y 
las demás relacionadas.-  Notifíquese personalmente a la C. 
Agente del Ministerio Público Adscrita y a los colindantes.- Con 
fundamento en los artículos 4, 22, 30, 40, 52, 53, 66, 172, 173, 
185, 192, 226, 227, 228, 229, 362, 371, 881, del Código de 
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado 1, 3, 9, 149, 162, 
165 a 169 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.- Así lo acuerda y firma la Licenciada 
Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de lo Civil del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Srio.- 
Rubricas.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró bajo 
el Número 00295/2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER 
PADRÓN RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5668.- Septiembre 24, Octubre 3 y 15.-1v3. 
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DYPACK SERVICES, S.A. de C.V. 
Aquiles Serdán 109 Nte. Zona Centro 

Teléfono: 8332122709 Tampico,  Tamaulipas 
Registro Federal de Contribuyentes: DME070831A48 

Posición Financiera, Balance General y Final al 31 de Marzo del 2013 
 

                                ACTIVO                                                                   PASIVO 

    

ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO CIRCULANTE  

IMPUESTOS ANTICIPADOS  IMPUESTOS POR PAGAR  

 977,213.00  523.45 

Total CIRCULANTE 977,213.00 Total CIRCULANTE PASIVO  

FIJO 

523.45 

    

ACTIVO FIJO  Total PASIVO FIJO 0.00 

Total ACTIVO FIJO 0.00 PASIVO DIFERIDO 0.00 

  Total PASIVO DIFERIDO 0.00 

ACTIVO DIFERIDO  Total PASIVO 523.45 

Total ACTIVO DIFERIDO 0.00 SUMA DEL PASIVO 523.45 

    

                      CAPITAL  

Total ACTIVO 977,213.00 CAPITAL CONTABLE  

  CAPITAL SOCIAL  

  CAPITAL SOCIAL 50,000.00 

  Total CAPITAL SOCIAL 50,000.00 

  RESULTADOS DE  

  EJERCICIOS ANTERIORES  

    

962,037.23 

  Total CAPITAL CONTABLE 1,012,037.23 

  Utilidad o Perdida del Ejercicio -35,347.68 

  SUMA DEL CAPITAL 976,689.55 

  SUMA DEL PASIVO Y  

SUMA DEL ACTIVO 977,213.00 CAPITAL 977.231.00 

 

El liquidador Único de la Sociedad denominada: DYPACK SERVICES, S.A. DE C.V., de conformidad con los artículos 9°. 243 y 
demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los estatutos sociales de la empresa, da a conocer a los Accionistas, 
proveedores y público en general al Balan Final para los efectos legales correspondientes. 

 

ATENTAMENTE. 

Liquidador Único de Dypack Services, S.A. de C.V., LIC. ROLANDO JORGE RIVERA CABA.- Rúbrica. 

 

5669.- Septiembre 24, Octubre 3 y 15.-1v3. 
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Acreedores Diversos $97,480 

Suma pasivo $97,480 

Capital  

Accionistas en liquidación $(97,480) 

Suma del pasivo y capital $ 0 

 

Este balance se publica para cumplir con lo establecido en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 

Aguascalientes, Ags., a 26 de julio de 2013.- Canastillas de México S.A. de C.V.- Liquidador, DAVID JOSEPH POLICH.- Rúbrica. 

 

 

5670.- Septiembre 24, Octubre 3 y 15.-1v3. 
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CANASTILLAS DE MÉXICO .S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 26 DE JULIO DE 2013 

 

Activo  

Bancos $ 0 

Suma activo $ 0 

Pasivo  
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